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/ EDICION Of LA TARDE
De mal en peor.

En los ratos en que los partidos políticos suelen 
hallarse sin fiebre (que pocos sen), reconocen uná
nimemente que nuestro procedimiento parlamenta
rio, en lo que se. refiere á las discusiones, adolece 
de defectos y corruptelas, que, para aprovechar el 
tiempo y dar mayor dignidad á las discusiones, 
convendría remediar.

Ya los reglamentos de nuestro Senado y de nues
tro 'Congreso son excesivamente latos; pero los 
usos establecidos á la sombra do los preceptos re- 
glamentarios son aún más perjudiciales.

Salvo alguno que otro intervalo de nuestros ana
les parlamentarios, en que, por la energía do los se
ñoree Ríos ^oeas y Rivero, la letra del reglamento 
fio cumplía con alguna eficacia, especialmente en 
las preguntas, alusiones y rectificaciones, pudiera 
decirse que casi siempre la palabra del diputado no 
ha tenido otro límite que su voluntad ó que Sus 
Medios; mas Je algún tiempo á esta parte el abuso 
es tan grande, que pudiera decirse que el reglamen
to es un mueble parlamentario de puro adorno.

Pero si no Be tratara más que de la satisfacción 
del amor propio de diputados y senadores, podia 
pasarse el hecho que lamentamos por alto; mas 
sucede que el esceso de palabras estorba á la con
fección de las leyes, dándose con frecuencia el caso 
de que despues de una legislatura de seis, siete y 
ocho meses (la que corre va á llegar á los nueve), 
verdaderamente útil, verdaderamente práctico se 
ha hecho bien poca cosa.

En España, además, el mal produce otros efec
tos que io hacen doblemente peligroso; porque en 
España los hombres políticos, además de legislar, 
gobiernan, siendo frecuente ver subsecretarios, di
rectores, consejeros de los altos Cuerpos, magistra
dos y otros funcionarios, que comparten su tiempo 
en estas funciones diversas, sin que les reste el su- 
hciente para llenarlas ambas con deshago.

¿Qué problema administrativo, qué reforma, qué 
servicio puede estudiar en España un funcionario 
que de los doce méses del afio tiene que concurrir 
ocho ó nueve al Parlamento?

Mas aparte,de esto, que nos podría llevar á con
secuencias que no están en nuestro ánimo, y que 
ahora no queremos puntualizar, una cosa hay evi
dente; y es, que por los defectos de nuestro carác
ter, y los vicios de nuestros reglamentos, se pierde 
un ticnipo precioso en diacusiones baldías y excu
sables. Lo primero es muy difícil modificarlo, pero 
lo segundo no.

Lo segundo se puede remediar, estudiándolo los 
partidos parlamentarios todos de buena fé; y de 
coman acuerdo, introducir aquellas reformas que, 
sin mermar la prerogativa legitima de los represen
tantes del país, den el resultado de hablar un poco 
ménos y de hacer un poco más.

Las aduanas.
La recaudación de aduanas se ha elevado en Ju

nio del corriente año á pesetas 11.219.705; y como 
en igual mes del año anterior produjo 10.094.795, 
resulta uv'-.Umento en este año y mes referidos de 
1.125.000 pesetas.

Lo presupuesto, como dozava parte en el ejerci
cio económico que concluyó en fin de Junio, im
porta, según lo aprobado por las Córtes, 9 621.500 
pesetas. Hay, pues, sobre el cálculo de los ingresos 
un aumento de 1.598.295 pesetas.

Como se vé, el resultado no puede ser más elo
cuente, y sería más provechoso aún, si se comple
tara nuestra legislación comercial, con tratados y 
reformas que no debían aplazarse sin motivo muy 
justificado.

En esto y no en pugilatos políticos estériles, de
bían ocuparse preferentemente los partidos, á des
pecho de los cuales aumenta la riqueza y suben las 
rentas.

El cólera en Egipto. Disposiciones sanitarias
Alejandría 1.*—Ayer ocurrieron 114 casos de cólera 

en Damieta, y seis eh Monsourali.
Un despacho de Alejandría dice que reina alarma, tanto 

allí como en el Cairo, ante el temor de que propaguen la 
epidemia del cólera los fugitivos de Damieta que burlaron 
la vigilancia de los cordones sanitarios.

París —Varios periódicos continúan lamentándose 
•le que los ingleses no obrasen con más energia para impe
dir el desarrollo del cólera an Egipto despues de haberse 
presentado en el Archipiélago malayo, y cuando muchos 
médicos afirmaban que la epidemia era el verdadero cólera 
morbo asiático y no el cólera esporádico, como dcejan al
gunos.

Parish.—El gobierno francés, además de otras medi- 
.¿as que ha dictado ya para evitar la propagación del cóle- 
fi«, se propone prohibir la importación de trapos súcios.

Inglaterra ha resuelto por fin tomar enérgicas medidas 
de precaución en sus posesiones del Mediterráneo.— 
Fsbra.

Jj* dirección de Beneficencia y Sanidad ha clís- 
pu “sto, que según las noticias sanitarias comuni
cadas por el cónsul español en Alejandría, que 
existe t'l cólera morbo en Mansurah y Port-Said, 
en su consecuencia, se declaran súcias las proce
dencias de í-odos los puertos de Egipto que se ha
yan hecho á Ifi mar despues del 22 del próximo pa
sado Junio, quedando sometidas 4 diez dias de 
cuarentena con desembarco total, espurgo, fumi
gación y ventilen del cargamento y buque, si no 
hubiese ocurrido accidente á bordo durante la tra
vesía, y quince en caso contrario.

También ha dispuesto que no constando se to
men precauciones sanitarias en Candía, Marruecos 
y Gibraltar, ni en los puertos otomanos del Mar 
Rojo, se declaran sujetas á cuarentena de observa
ción las procedencias de aquellos puertos y íaa de 
todas las costas de Africa ^ue ae hayan hecho á la 
mar despuea del 2» de Jamo último, exceptuando 
Malta, Argelia, Túnez y nuestras posesionas en • 
Marruecos, donde ae observan aquellas medidas 
sanitarias.

K1 conde de Chambord—Franela y Loon XIII
—El periódico la Union publica un telegrama 

de b'fossidorff diciendo que el conde de Chambord ha sido 
«tacado repentinamente de una grava enfermedad, que ins
pira sérioe tef^ores á los amigos que le rodean,

El mismo periódieo publica otro telegrama de Roma di
ciendo que la nota confidencial enviada por el presidente 
del Consejo de ministros, Sr. Ferry, al I’apa, expone de
talladamente la situación de los partidos y el espíritu gene
ral del país y de las Cámaras, demostrando las dificultades 
con que tropieza el gobierno para detener el movimiento 
anti-clerical

Las conclusiones de la nota revisten formas concilia
doras.

La Union añade que el Vaticano ha recibido la promesa 
formal de que las asignaciones de los curas serán restable
cidas con motivo de la amnistía del 14 de Julio.

B’aris ® (madrugada).—Según despachos de Viena, 
corre allí el rumor de que es desesperado el estadó del 
conde do Chambord.

Otros telegramas hablan de su muerte, pero no so ha 
recibido aun confirmación oficial.

El 8r. Monti, secretario particular del conde de Cham
bord, quo había llegado recientemento á París, salió ano
che precipitadamente con dirección á Frohsdorff.

En la embajada de Austria en París no se habla recibi
do esta madrugada confirmación alguna sobro el falleci
miento del conde.

El periódico el Clairon publica hoy un despacho dicien
do que el estado del conde no es desesperado.

El condo se hallaba algo indispuesto, y el 2fi del pasado 
tuvo una recaída.

Ayer, en vista de las noticias gravas recibidas de Frosh- 
dorff, se reunieron los jefes del partido legitimista en casa 
del marqués dç Dreuxbreze y acordaron la redacción de 
la nota publicada por la Union, dando cuenta de la enfer
medad del conde.

El duque de Aumale y el conde de París son esperados 
esta tarde en esta capital.

Esta mañana á las '.ocho han corrido nuevos rumores 
sobre el fallecimiento del conde de Chambord, pero no 
había ninguna confirmación oficial.—Fa&ra.

El crimen del Salar.

AUDIENCIA DEL DIA 29.
Comenzó la sesión á las doce y veinticinco mi

nutos de la tarde. Continúa el exámen de los tes
tigos propuestos por la acusación privada.

D. Juan Diego Vinuesa (ex-secretario del ayun
tamiento), preguntado por el señor presidente, de
clara que no ha sido dependiente de D. Antonio 
Encieo, á quien apreciaba mucho; que le prestó sus 
servicios en calidad de escribiente, pero que cuan
do no cumplía, no le dispensaba favor, echándole 
en seguida la bronca; y por último, que se ratifica 
en que una de las causas principales del óuio que 
profesaba el alcalde á D. Antonio Enciso, es la de 
éste, viendo que se hallaba aislado de la corpora
ción municipal en su empresa de descubrir les abu
sos que se cometían en ei ayuntamiento, pidió las 
delegaciones que fueron enviadas por la superiori
dad, para examinar las cuentas municipales y las 
del Pósito.

En este punto de la declaración, el abogado se
ñor Mobcobso pide que se lean las conclusiones del 
expediente gubernativo que hubo de instruir la de
legación enviada por el gobierno de la provincia.

Leídas por el secretario estas conclusiones, apa
rece que no se encontró <falta grave contra el alcal
de id ol^^yuptamiejito, y bí únicamente algunos de
fectos adrainÍsíráiivoa que aj^^rrigieron/ y^ou' 
cuanto al exámen de cuentas del Pósito, que debie
ra haber en arcas y en efectivo metálico la suma de 
3.000 y pico de pesetas, que no ingresaron por ser 
esta cantidad procedente de una subasta, en la que 
se veudjefon bienes del señor marqués del Salar, 
que faetón adquiridos poy log Sres. Rodriguez Pa
lacios, los cuales, en vez de ingresaría en las arcas 
del ayuntamiento, hiciéronse cobro de dicha suma 
por cuenta de 5.834'97 pesetas que el municipio de 
1878 y los posteriores le eran en deber.>

Fiscal.—¿Sabe el testigo qué dieron á entender 
Los procesados cuando al pedir perdón á la señora 
del difunto díjerop que estaban vendidos?

, y.—Presumo que se reterian à habev eide iodij- 
eidos por otra persona á cometer el crimen.

F.—¿Y les oyó Vd. decir el nombre de esa per
sona?

T.—No señor.
El Sr. Garnir.-—Cuando oyó Vd. decir á los pro

cesados ^ae habían sido vendidos, ¿les preguntó 
usted que Jaban á eníendev coa estas palabras? **

T.—No señor.
El Sr. MartÍ7io.—¿Qué ocupación tenia Vd. en 

la casa del Sr. Enciso, cuando presenció la escena 
á que antes se refería?

T.—Que entraba y salia en la casa con mucha 
frecuencia como empleado.

Presidente.—¿Y era Vd. empleado de la casa y 
no tenia dependencia directa del Sr. ijneiso?

ÏT.-—Aunque prestaba allí mis servicios, no de
pendía de la casa de un modo directo.

P.—¿No le retribuían sus trabajos?
T.—Si señor; me daban gratificaciones seguii lo 

que hacia, pero yo solo trabajaba cuando quería.
El testigo reconoce el oficio de denuncia firmado 

por el juez municipal suplente D. Juan Lozano, y 
dice que en efecto es suya la letra. í^l Sr, Moscooo 
pide explicaciones al Lara sobre este oficio.

Lara.—El oficio está escrito por el testigo Juan 
Diego Vinuesa, y firmado por D. Juan Lozano, 
siendo los dos dependientes del Sr. Enciso. Puedo 
presentar una carta, si la presidencia me lo psruii 
te, en la que se prueba la dependencia de Juan 
Diego Vinuesa.

Se lee la caita,
Presidente.—Diga el testigo si son ciertoa ¡os en

cargos que aparecen en la carta leída y la razon de 
por qué so los hizo el interfecto.

J'esti(fo.-^Si señor; son ciertos los encargos y rpe 
los enoomendaba D. Antonio, porque no encon
traba en el pueblo más capaz que yo.

El testigo José Miranda Aguilar, es labrador, 
tio de los Mirandas y guarda de la marquesa del 
Salar. Preguntado por el Sr. Rodríguez Bolívar, 
dice que le consta la enemistad que existía entre 
D. Antonio Enciso y Lara; que presenció el acto 
dp pedir perdón los procesados á la señora del di
funto; que coto hecho sucedió eu ol pioo bajo del 
palacio.

Preguntado por el presidente, dice: çine la enemis
tad de Eaciso y Lara, se origina en disgustos ocur
ridos entre ambos en el ayuntamiento, poro que no 
tiene noticias de que hubieran tratado Je ofenderse 
personalmente. También le preguntan los señores 
fiscal y Moscosso; pero sus respuestas no tienen 
imporcaHcií* alguna en el esclarecimiento do los 
hecho®,

En parecidos términos presta declaración Dolo
res López Mpfioz, sirvienta en casa de Enciso.

Incidente notable.
Recordarán nuestros lectores que por telégrafo 

se comunicó la noricia de que uno de los abogados 
de la acusación se h.ibia retirado protestando en 
esta sesión del día 27. Hé aquí en qué términos 
tuvo lugar el incidente.

Comparecía despues del último de los testigos 
arriba mencionados, Juan Corpas Molina, corre
dor de granos, y declaró en términos parecidos á 

■los de los dos últimos.
El abogado de la .acusación Sr, Bo livar, pregun

tó; ¿Puede decir el testigo las palabras que pronun
ciaron los reos al pedirlo perdón á la señora?

Testigo.—Nada más que verlas, arrodillarse y 
pedirlo perdón.

Continú<*, contestando al Sr. Rodriguez Bolivar, 
y dice que ha estado en Loja, despues de sor con
ducidos los reos á la cárcel de dicha ciudad; que 
entró en la cárcel; que vió á todos los reos y que 
no le dijeron nada.

P. Bolívar.—¿^3 cierto que Antonio María Mo- 
rene, dijo al testigo que se estaba trabajando con 
él para que se retractase de las declaraciones que 
había prpstado en la causa?

Y.—(Vacilando). Eso se decía... pero yo no...
Fl Presidente.—La presidencia considera imper

tinente esa pregunta.
P. Bolívar.—Señor prosidente, es que la vacila

ción del testigo...
Presidente.—Debo advertir á la acusación priva

da que la única autoridad competente para definir 
la pertinencia ó no pertinencia de las preguntas es 
la presidencia; y en este concepto, no puedo permi
tir, ni permito, que se trate de discutir bub acuer
dos.

P- B.—Por las circunstancias del testigo, ruego 
á la presidencia que consulte á la sala...

P•—La dirección del juicio corresponde por com
pleto á la presidencia, y no á la sala; y por lo tanto, 
repito que no puedo permitir ee discuta lo que la 
presidencia tiene ya acordado.

.B.—En vista de lo manifestado por la presi
dencia, suplico se haga constar mi más soíemue oro- 
testa de...

la acusación consignar todas las pro
testas que juzgue convenientes respecto á la perti
nencia de las preguntas; pero no respecto á la di
rección del juicio, porque la ley no le reconoce ese 
derecho.

p. B. iSeñor prosidente: es la primera vez en 
mi vida...
- -^—(Agitando la campanilla). Ni le he concedi
do la palabra, ni la presidencia puede recibir re
convenciones de nadie.

P. A,—Está bien; pero como este letrado no 
ejerce de oficio su profesión en este acto y defiende 
voluntariamente los derechos de la acusación par
ticular, con la venia de la presidencia, se retira.

P.—Puede Vd, retirarse.
ítudrígrrezE&olivaf abandona el estrada y 

la sala. , •'
Señor Fiscal.—Pido la palabra.
El Presidente.—Concedida.
Fiscal. Protestando de mi profundo respeto á 

la presidencia, voy á permitirme hacer una simple 
QPQervscion respecto al incidente ocurrido hace po
co, con motivo de una pregunta de la acusación 
privada. La ley no pudo olvidarse de los derechos 
de la defensa en el caso imprevisto de enfermedad 
repentina; y para este caso ha determinado la sus
pension del juicio. Refiriéndome ahora al hecho 
concreto á que acabo de aludir, me asalta la duda 
de si el principio do la ley rué tan absoluto qué no 
pueda aloanisar por analogía de razon, al hecho de 
retirarse voluntariamente uno de los letrados que 
defienden, bien al procesado, bien á la parte acu
sadora. Yo represento aquí el ministerio de la ley, 
y sé que no queda desamparada la acusación en es
te caso, máxime, cuando la presidencia ha resuelto 
cambiar el órden de la prueba, sin perjuicio de los 
intovóses de la acusación privada.

Poro ee me ocurre la duda do que, on el límite 
de las repreguntas concernientes á los testigos pre
sentados por los defensores, tuviera ánimo de in
tervenir el acusador privado, y en este sentijo, y 
confiando en la benevolencia de la sala, me atrevo 
á indicar respetuosamento y sometiéndome á la re
solución do la pre&idencia, si seria oportuno sus- 
ponuoir' el juicio, por el tiempo necesario, para qno 
se ponga en conocimiento de la parte acusadora, ó 
del otro letrado que no se hallaba presente al reti
rarse el Sr. Rodríguez Bolívar.

El Sr. Moscoso dice que los abogados defeusores 
se adhieren á la manifestación de} fiscal,

Presidente.—La pregidcncia, que es la única quo 
tiene el derecho y la obligación de dirigir el juicio, 
no considera aceptables las indicaciones del minis
terio fiscal, porque ella es la que asume toda la res
ponsabilidad de la dirección de este acto. Y h?i- 
bicudo resucito que continúe la vista, continua y 
continuará. Quépase otro testigo.

De.^pnes do haber declamado hasta 16 testigos 
más, sin gran irapoïtancià, entra D. Melchor Al- 
mñgíO, abogado Je la acusación, y ocupa el asien
to de la acusación privada. '

El Sr. Álmafuro.—Pijo la palabra,
El señor Príricíeíiffi.—Está pjactioímdosó la prue

ba, y no puede i^íe;rumpirae.
El Sr, Es sobre el órden y validez de

la prueba. Ha llegado á mi noticia un incidente 
dewagradiible, el cual, por elevadas consideraciones, 
no juzgo ni prejuzgo, pero ha sido la causa de la 
retirada del Sr. Bolivar de este sitio.

Yo también renuncio á la reprçfisntsiCfoa de do
ña Dolores Rodriguez çn esta c>ns8 sobre asesina
to de su espoco y nido á lá sala se sirva poner en 
cpaoülmiento de mi parte, el desistimiento do sus 
letrados para que piKJceda como mejor convenga á 
su derecho, y toda vez que se ha practicado prueba 
sin nuestra intervención, intereso también la nuli
dad de las actuaciones que se han practicado desda 
que el digno fidcal de S. M. se sirvió psdi? la sus
pension del juicio, y caso que pq go acceda, hago 
desde luego la más reepetuoea, P-^ro la más ¡jolemua 
de las protestan.

El Presidenta.—La presidéhcla no puede volver 
Bopre eus acuerdos Iq gg acuerda está acorda'

de. Además, la parte acusadora no ha quedado ía- 
para eso está aquí ol ministerio 

publico.
u —Por muy doloroso que me sea, 
he de declarar que esta vez no rae han convencido 
las razones de la presidencia, é insisto en las ante
riores solicitudes, pidiendo la venia para reti
rarme.

El Sr. Almagro bo retira.
El señor presidente llama al procurador de la 

parte acusadora.
El señor presidente pregunta que si como legíti

ma representación de la parte acusadora, tiene que 
formular protestas ó hacer alguna reclamacitm El 
procurador, 8r López Carretero, dice que no tiene 
ninguna clase de protesta.

Continúa el interrogatorio de testigos, y decU- 
í®?. Rodriguez y Almiron Rodriguez, y éste 
ultimo dice entre otras cosas de menor interés que 
en el Salar so dice que la Guardia civil sacó á los 
presos de la cárcel inhumanamente; que ha oid» 
decir que el Sr. Almagro preguntaba directamente 
á los procesados en las actuaciones Bumarialea v 
que el testigo, acompañado del alcalde, dÍRolvieron 

grupos que habla en la plaza 
publica del Salar una noche que llegó D. Antonio 
Enciso y pasó por ella cu su carruaje á paso li-

Se levantó la fleelon.

Inauguración del hotel Colon.

- Huelva 2^ de Junio. 
befíor director de El Cokrko.

A las seis de la mañana de ayer 28, salimos de 
H^lva en tren especial para R’ütinto.

Ya lo dije en mi telegrama, y Jq repito aquí. 
Apenas aparecen las Estribaciones de la sierra que 
conducen á la fa’ josa mina que hemos visitado 
noy, empiezan á correr paralelos y tortuosos el 
ierro-cí;,7tí1 y el Rio Tinto, separándose uno de otro 

algunos puntos solamente por medio metro de 
espacio hasta la línea del cauce, y diez metros de 
profundidad.-El rio y el ferro carril se extienden 
serpenteando por entre la cordillera, y lamiendo la 
falda de aquellas montañas tan apiñadas de ricos 
minerales, que aguardan solo que la moderna in
dustria las acaricie para depositar sus tesoros coa 
facilidad extrema en manos de los solícitos mine
ros. El Rio Tinto, como su nombre indica, es del 
propio color de la sangre^ y como ella riega la tier
ra con vitalidad muy poderosa, á juzgar por los 
frondosos adelfales y bosquecillos de rosas que cor
tan su curso pintoresco.

Despues de tres horas de marcha, algunas nube- 
cillas de humo, que dominaban los más altos pica
chos, nos indicaron la proximidad de la Mina, es
tablecimiento de una poderosa industria, cuya des
cripción tenemos que reducir á ligeros apuntes, 
porque sus colosales proporciones no cabrían en 
una Memoria de cien páginas.

No bien llegamos al establecimiento propiamen
te dicho, descendimos del tren de camino, para 
montar en otro de servicio interior, que nos con
dujo á un punto de los de mayor altura, desde el 
que pudimos apreciar de un golpe de vista el ma
yor número de las dependencias de la Mina. EÎ 
conjunto asombra, y el detalle solicita la atenci'on 
con la constancia y el éxito de lo complicadarmente 
sencillo y nuevo.

Infinito número de hornos de calcinación for
mados por piritas de mineral en bruto,, "por* cuyo 
lomo se escapan columnas de un humo fétido y es
peso, en virtud de combiuaetones Químicas que van 
aislando el metal que so persigue-,‘oaVetes de ce
mentación y acequias de^ l^'^ado para operaciones 
que completen la obtenoic □ ¿el cobre; grandes ar- 
tefactaa y poderosas Kiaquinarias que acusan la 
existencia de profundos pozos de reconocimiento; 
montañas de tierra removida y masas inmensas de 
mineral revestidas como-si grandes masas de ga
ses acumulados hubiera buscado respiradero de 
modo violento, y con horribles sacudidas, muelle^ 
y depósitos que asombran por sus dimensiones, 
ruido qué atolondra y excita y despierta ideas que 
dignifica á la especie humana; líneas tortuosas, 
complicadas que se combinan y se cruzan y se es
capan como poseídas de afan de esclusivismo, y rá
pidamente resbalándose por ellas, Bujeta.s siempre 
por cadenas de hierro un mónstruo que tiene la 
rara condición da no perder en velocidad CP.ando 
gana en resistencia, porque su pujanza 'arrastra 
cuanto se lo une para pararla ó aprisioni’.rla y al 
iededor y en medio de todo esto hoy^uigneros de 
hombres que se mueven con regularidad admira
ble, hombres raquíticos por su tSmafio en relación 
con aquellas moles de hierro, de tierra y de agua, 
pero grandes porque dominan y juegan con ella y 
las hacen iiiQverao á voluntad siempre en beneficio 
de. í- ««períe humana.

En cuauí n al detalle, á las dependencias aisla
das, no cabe aquí la ddsçripcion completa de nin
guna de ellas. Al^fujíios apuntes darán idea aunque 
ligera. La JïaR costa del Sur á cielo abierto, que 
no es que uno de los tres criaderos principales 
y*- .a mina, mide próximamente 110 metros de pro- 
lundidad y cerca de 100 de longitud por 80 de lati
tud en forma de embudo irregular hasta terminar 
en una circunferencia de 12 metros de diámetro, 
de los que la actual compañía no ha explotado más 
que 28 metros, aunque hace diez años que arranca 
diariamente dos mil toneladas de mineral.

Esto da idea del filon que es. Por las dependen
cias de la mina, y poniéndolas en oomunicacion se 
estiendeu 57 kilómetros de ferro carril; hay para 
ella y la esplotacion muchas bombas (que han cos
tado diez mil libras montarlas, pero que arrancan 
mineral y absorben agua á 120 metros de profundi
dad, impulsándola á 60 metros de altura.

Mereca punto y apartéis descripción aunque sea 
ligera del túnel que ha de poner en comunicauioa 
ol criadero tíur con el del Norte, aunque estáu se
parados por 5 kilómetros do una sola map a do mi
neral. Esto túnel, por donde puedeo correr con 
sobra de e.spacio dos vías, aa intri^.juee ya por el 
inmenso criadero 1.600 metroa., y á derecha é iz
quierda de aquella cueva ha '¿evado la indostria y 
la ingeniería varios talleres alumbrados
por que sustituyo para bien del
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mundo la luz qué el sol niega á las entrañas de la . 
tierra. Engrandecidos por el trabajo, viven valli 
como laboriosas hormigas por sus artísticas gale
rías, centenares de obreros que no resistimos la 
tentación de victorear con entusiasmo cuando visi
tamos sus lóbreges dominies. i

En todas estas dependencias encuentran el pan 1 
de sus hijos quince mil obreros; y la animación, la 5 
vida y la esperanza del porvenir, se nota en todos 
los pueblos qne á mayor ó á ménos distancia rodea 
el primer establecimiento nuevo de España; que 
todo esto se consigne cuando el capital, el trabajo 
y la inteligencia, como desunes dijo nuestro respe
table decano señor marqués de Valdeiglesias, an
nan sus esfuerzos para fomentar la riqueza de su

Esta carta es ya demasiado larga, y como el asun
to es de vitalísima importancia para esta region ) 
andaluza, cuyos intereses materiales como los do 
España entera, merece nuestra atención, haré pun
to final diciéndole que despues de esta visita, la 
inagotablelgalantería del Sr. Sundhein nos obsequió 
con un suculento almuerzo, á cuyos postres brinda
ron casi todos los concurrentes por la prosperidad 
del país y en honor de los plausibles esfuerzos de 
la empresa que sabe aumentar su capital propio, 
enriqueciendo y dando vigorosa vida á la antes ol
vidada provincia de Huelva.

En-mi próxima y última terminaré de dar cuen
ta de esta expedición.—Sanchez Ortiz.

TELEG^MAS.
DE LA «AGENCIA KABUA.»

Klio-Janeiro 30.—Hoy ha llegado á este puerto el 
vapor correo del marqués da Campo Viñuelas, y continúa 
su viaje sin novedad.

Haulla t .•—Hoy ha salido de este puerto para la Pe
nínsula el vapor-corroo del marqués de Campo Valencia, 
con 40 pasajeros, carga general y la correspondencia pú
blica. .

I.inia 1.’—El Congreso de Arequipa ha autorizado al 
gobierno del Perú á tratar de la paz con Chile bajo la base 
de la cesión de Tarapaca, pero con la condición de que 
Chile pagará la deuda exterior del Perú.

L,óudrc8 1.°—Para la construcción del nuevo canal 
de Suez, paralelo al existente, que so proyecta, pe exigirá, 
como condición prévia á la compañía qúe lo lleve á cabo 
con una reducción en el precio de los pasajes, y además la 
intervención inglesa en la parte administrativa.

AL MENUDEO.
Entre las obras que la empresa de los Jardines 

del Retiro tiene en estudio para su representación, 
60 halla una que lleva el tituló de La mulata y la 
niña, y es un juguete de costumbreí cubanas, en 
que se presentan escenas de la vida política y pri
vada de la sociedad habanera.

La música tiene números auténticos de aquel 
país, y según nuestras noticias, se debe á los aplau
didos maestros gres. Rubio y Espino.

La letra es original de un inteligente escritor y 
periodista. ____ ____

Ayer han ingresado en la Caja de Ahorros hipo
tecaria del Banco Ibérico, 18.385 pesetas, por 21 
imposiciones al 6 por 100, y 48 al 5 por 100, y se 
han devuelto 20.876 pesetas, á petición de 15 impo
nentes. ________

Ayer mañana á las once so ha declarado un pe
queño incendio en los sótanos de la casa núm. 27 
de la calle del Sordo, que fné sofocado inmediata
mente. _____

Ayer han ingresado en la Caja de Ahorros, pese
tas 214.987, por 2.126 imposiciones, de las cuales 
son nuevas 239, y se han satisfecho en los dias 30 
y 1.*, pesetas 273.425, á solicitud de 448 imponen
tes, 247 de ellos por saldo.

Ha salido para Andalucía, donde permanecerá 
por breve tiempo antes de marchar á la Habana, 
nuestro particular amigo el Sr. Bonafoux, director 
propietario de El Español.

En la corrida celebrada ayer en Barcelena, el es
pada Frascuelo fué cogido por uno do los toros al 
.saltar la barrera.

Llevado á la enfermería, resultó con varias con
tusiones en las piernas y en el pecho.

Ayer se inauguró en Toledo la Academia gene
ral militar. _______

Ha sido puesta en libertad, por no resultar nada 
contra ella, la sirviente que se supuso habia come
tido un robo dias pasados en la casa número 14 de 
la calle de la Palma.________

A la una y media de ayer tarde, y procedente de 
la Habana y Puerto-Rico fondeó en Santander el 
vapor-correo del mismo nombre, conduciendo la 
correspondencia y 241 pasajeros.

Un telegrama de Málaga, recibido anoche, par
ticipa que la flebre tifoidea decrece en aquella ca
pital, habiendo adoptado medidas la junta provin
cial de sanidad para mejorar las condiciones de sa
lubridad de algunos barrios.

.Los vecinos de Carabanchel han solicitado esta
ción telegráfica y expedición de correos por la ma
ñana. _________

Ayer fué detenida una señora de setenta y cua
tro años que se presentó en la casa del notario don 
Fulgencio Fernandez, situada en la calle de la Ba
llesta, con objeto de legalizar una fé de bautismo 
falsa. _________

Parece que en una reunion celebrada anoche por 
los concejales, se acordó que formen parte de las 
comisiones del ayuntamiento los qu^ han desem
peñado las suprimidas c-ojnis^as.

Dice un periódico de Barceíona, que anteanoche 
fue víctima de una terrible desgracia úna mujer en 
la barriada contigua á la iglesia de San José de 
Gracia. Rompióse el depósito de porcelana del quin
qué de petróleo que alumbraba la tienda de comes
tibles, propiedad de la infeliz; y al derramarse el 
petróleo sobre la mujer, sentada en mitad de la 
tienda, se vino abajo la mecha determinando el 
instantáneo incendio de los vestidos. Gritando sa
lió á la calle, y al correr, tomó creces el fuego. Acu
dió presuroso el vecindario y una pareja de Guar
dias civiles que acertaba á pasar, siendo por des
gracia ineficaces sus auxilios, pues falleció dicha 
mujer víctima de horribles padecimientos.

Ha quedado satisfactoriamente resuelta la huelga 
de panaderos en San Fernando, habiendo vuelto 
los operarios á sus habituales tares.

Un periódico de Málaga dice que so han presen
tado muchos casos de sarna en el Asilo de niños de 
Santo Domingo, pasando ya de 40 los atacados.

Se dice que Gayarte cantará en San Sebastian 
durante el verano, accediendo á los ruegos de sus 
amiradores. _

En Concentaina (Alicante), hallándose hace po
cos dias trabajando en el'campo dos hermanos, sus

citóse una disputa, y uno de ellos asestó al ottú v. n i 
tremenda puñalada por la espalda, que lo cat^o ( 
muerte. _________

Anteayer mañana intentó suicidarse en Bilbao 
un jóven oficial del regimiento de Toledo, arrojé u- 
dose desde un segundo piso, sin que en la caida si v 
friera la más leve contusion.

Este desgraciado ofrece síntomas de enajenación. 
mental, y hace tiempo que persigue por diferentes- 
modos la idea de suicidarse.

Publica hoy El Gloio un telegrama de Cartage
na en que se dice que designados ayer por el ayun
tamiento cinco tenientes de alcalde posibilistas, 
tres conservadores y un izquierdista, el alcalde pri
mero ha suspendido la elección.

Con la mayor sencillez se dice ya todo en los pe- j 
riódicos, incluso por los más sensatos. Hablando 
de ciertos ataques del Sr. Montilla en la sesión del i 
sábado, dice anoche El Día que «aumenta la mala 
impresión que reina en la mayoría, la sospecha de 
que el Sr. Rute no fuere extraño á la energía con 
que examinó las subastas en penales el diputado de 
la izquierda antes citado. >

La insinuación es de un género tal, que parece 
mentira la haya prohijado El Dia. , ;

Un hombre leal y recto, como lo es el Sr. Rute, ; 
es incapaz de semejante flaqueza; no debiendo 
prestarse los periódicos á ciertas cosas, porque por 
este camino, no habrá frase dicha en la vía pública 
que no merezca ser traducida en letras de molde.

Hablando un periódico del banquete ayer dado 
al director de El Norte, entra en este perfil:

«De los individuos del directorio, solo asistió el señor 
Moret; ninguno de los asistentes habló de la Constitución 
vigente ni de la del 69.»

El movimiento de navegación y sus resultados en 
las Aduanas de Puerto-Rico durante el mes de Fe
brero último arroja las siguientes cifras:

Buques entrados, 152, con 99.349 toneladas de 
arqueo y 6.719 productivas.

Salieron 135, con 86.063 toneladas do arqueo y 
9.773 productivas.

Lo recaudado en dicho mes de Febrero ascendió 
á la suma de 182.395*36 pesos, correspondiendo á 
derechos de importación 156.393*81, y de exporta
ción 26.001*55.

Comparadas las anteriores cifras con las del mes 
de 1882, se observan las siguientes diferencias:

En buques entrados hubo una baja en Febrero 
de 1883 de 36, y de igual número en los que sa
lieron.

En derechos de importación la baja fué de pesos 
13.652'17, y de exportación hubo un alza de pesos 
13.189*87. ________

El juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, Sr. Ayllon, ruega á la prensa la repro
ducción de las siguientes líneas:

•Eq el sumario que se instruye en este juzgado del 'dis
trito del Congreso, y por la escribanía del quo refrenda 
con motivo de la desaparición del súbdito inglés mister 
Malcom, Mr. Graham, vecino y del comercio de Córdoba, 
de unos treinta y ocho años de edad, rubio, delgado, alto, 
que viste decentemente y habla correctamente el español, 
cuyo sugeto llegó á esta córte procedente do dicha ciudad 
el 2G de Mayo último para asuntos propios, ignorándose 
desde entonces su paradero, se invita á toda la prensa en 
general, tanto de esta capital como de provincias, preste 
su cooperación, y se invita al público en general tome par
te en este servicio de tan íntimo interés para la dignidad 
nacional, á fin de averiguar el punto donde pueda encon
trarse el indicado Mr. Graham, y cualquiera que tenga al
gún antecedente que suministrar, comparezca inmediata
mente en el juzgado, encargándose igualmente á los seño
res directores de los poriódicos en que tenga lugar la pu
blicación, se sirvan remitir un ejemplar del número en 
que se verifique.»

A las cinco de la mañana próximamente, y en 
el intervalo de un cuarto de hora, se sintieron en 
Villanueva de Castellon el viernes último dos tem
blores de tierra.

Casi todo el vecindario, como dia festivo, se ha
llaba á esa hora eu la cama; y al apercibirse del fe
nómeno, la mayor parte salió despavorida á la 
calle. Afortunadamente los temblores fueron de 
corta duración.

_ El vecindario está consternado p»r la frecuen
cia con que se repiten los terremotos.

Según telegrama de Oviedo, anteayer se promo
vió una acalorada reyerta entre varios trabajadores 
de las obras de Pajares.

De la contienda resultó un muerto y un herido 
grave, habiendo sido detenidos los presuntos au
tores.

El gobernador de la provincia ha mandado fuer
zas de la Guardia civil á dicho punto, para impe
dir que se reproduzca el conflicto.

EDICION DE LA NOCHE.
Ayuntamiento.

Cinco horas y media ha durado la sesión de hoy, 
que empezó á las diez de la mañana; despues de 
darse cuenta de algunos asuntos de oficio, se leyó 
con arreglo al artículo 59 do la ley, la liáta de los 
alcaldes de barrio que han de funcionar en este pe
ríodo y que son los mismos que habia.

Leido el art. 60, conforme al que debia proce
derse á la determinación de las comisiones perma
nentes y á su elección por papeletas; pero el señor 
Villasante por abreviar y fundado en precedentes 
de casos análogos, propuso se dejara á la iniciativa 
del alcalde primero la de.signacion de las comisio
nes, auxiliándole en dicha tarea una comisión no- 
minadora, con esta proposición mostróse conforme 
el Sr. Martinez Brau; pero no así los Sres. Anso- 
rena y Elorza, que estimaron se apartaba del pre
cepto legal, suscitándose un incidente bastante vivo 
entre los Sres. Villasante y Elorza, que cortó el se
ñor marqués de Urquijo, diciendo que se cumpliría 
la ley votándose por papeletas.

Una projiosicion fijando el número de comisio
nes y el de individuos do cada una, fné aprobada 
tras de breves frapes en su apoyo del 8r. Torre Se
quera, y el Sr. Pané preguntó qué alcance debia 
darse á las atribuciones de las comisiones, y por 
qué loa tenientes de alcalde habían de asistir á la 
de Policía urbana, añadiendo que despues de sal
varse el ayuntamiento de los comisarios iba á caer 
en manos de los tenientes de glcalde por las focul- 
tades ámplias á éstos concedidas, moatráudose con
forme con la opinion y la prensa en la supr-ssíon 
de las comisarías, que aun cuando los que las des
empeñaban eran dignísimas personas, los cargos 
oran odiosos, y que algún fundamento tendría esta 
antipatía, cuando tanto pe ha aplaudido la supre
sión.

El Sr. Albert á estas palabras so levantó á de
fender BU gestion como comisario, retando á la opi
nion y á la prensa á invéstigarla, adhiriéndose á sus 
palabras todos los ex comisarios, que á un tiempo 
pedían la palabra. Insistió el Sr. Pané en que ouaue 
49 la presea de todos matices ha aplaudido la su- 

preHÍün, sus motivos tendrá. (Todos los antiguos 
comÍKaríoB piden la palabra, y excitan al Sr.
á rectificarse ó dar esplicaciones de sus palabras.)

El Sr. Brovo pide se nombre una comisión inves
tigadora, que presida el Sr. Pané, para que contes- ! 
te á la opinion, ya que en ella se escuda.

Asi i bao exaltándose los ánimos sin que los re- j 
petido.s esfuerzos de la presidencia consiguieran 
encánóíir el debate hasta que mediando los señores 
V.lhiiunte, Párraga y Arroyo (D. Manuel) y ex
plicando lo ocurrido en su sentido verdadero, se 
restableció la calma, si bien anunciando algunos 
ex- comisarios su propósito de llevar en la sesión 
próxima comprobantes de su administración. ,

Terminado este deplorable incidente, an el que | 
hubo frafles impropias de aquel lugar, procedióse á ; 
la eleC'-ion de comifliones, protestando del acto los i 
Sres. Villasante y Párraga por no estar conformes 1 
con el nombramiento do las comisiones y abando- ; 
naudo el salon las minorías. _ _ i

El resultado ds la elección ha sido el siguiente:
Nacietida y Mercados actuales.—Sres. Romero 

Paz, Elorza, Láa, Llaguno, Moreno, Miranda y 
Delgavlo, Torre Sequera, Echeverría, Morán, Oso- 
rio y Castro.

Subsistencias y Mercados provisionales.—Gómez 
Cabezon, Villasante, Bravo, Moreno López, San- 
tivañes, Perez de Mier, Casal, Morán, Fernandez 
Benaveuta y Cachavera.

Obras y Tranvías.—Sres. D. Simon Poroz, Bra
vo, Monasterio, Yerro, Torriente, Uroea, Cacha- 
vera, Arroyo, García Olmedo, Pané, Osorio, Pár
raga y Saiz.

Le7iedcenc{a.—Señor alcalde-presidente y seño
res tenientes de alcalde. '

Cementerios.—Sres. Martinez Luna, Font y Mar- ; 
tí, Torriente, Marchante, Villasante, Miranda Del- * 
gado y Perez de Mier. ‘

Presupuestos.—Sres. Eznarriaga, Bravo, Anso- 
rena, Laá, Yerro, Casal, García;Olmedo, Ricafort, 
Fernandez Albert, Jimenez Delg.ailo, Alvarez Ca
pra, Llaguno y Cachavera.

Policía urbana.—Arroyo, Albert, Arredondo, » 
Aniorena, López de Tineo, Lara, Monasterio, Ri- j 
cafort. Arroyo, Osorio, Alvarez Capra, Benaven- | 
te, Marchante y Torre Sequera. t

lïigiene y sa^iidad.—Martínez Brau, Miranda y í 
Martínez, Saiz, Marchante, Ansorena, Díaz Beni- ; 
to, Pont y Martí, Torriente y García Olmedo.

Estadística.—Sres. Cañedo, Collado, Moreno 
Elorza, Miranda y Martinez, Morán, Torriente y '■ 
Hernández y Drake. :

Espectáculos, fest^os y exposiciones.—Sres. Go- i 
mez Cabezon,. Arredondo, Llaguno, Santivaños, S 
Díaz Benito, Jimenez Delgado, Fernandez Bena- f 
vente, Drake y Echevarría. )

Ensanche.—Sres. Floren, Elorza, Moreno Lo
pez, Monasterio, Collado, Saiz y Urosa.

Gobierno interior.—Sres. Jaquete, Elorza, Miran
da Martinez, Lara, Olmedo, Morán, Marchante, 
Sequera y Drake.

Para formar parto de las juntas de
Asilos del Pardo.—Sres. D. Martinez Brau y 

Monasterio.
Patronato del eolegio de San Ildefonso.—Sr. Mi

randa Dalg-ado. i
Jinda Catastral.—Señores alcalde primero, San- ’ 

tivañes y Echevarría.
Patronato del hospital de la Latina.—Sr. Martí

nez Luna. i
Comisión de efectistas de sisas.—Sres. Moreno , 

Elorza y Torre Sequera. ■
Junta de pritnera enseñanza.—Srea. Moreno . 

Elorza, Moreno López y Torre Sequera.
Junta auxiliar de cárceles.—Sres. D. Simon Pe

rez, Usosa y Díaz Benito.
Á las tres y cuarto concluyó la elección, J^van- ’ 

tándose la sesión.

SEÜÍARO.—Abierta la sesión de hoy 2 á las tres 
ménos cuarto, bajo la presidencia del señor marqués de la 
Habana, y aprobada el acta de la anterior, dióso cuenta 
del despacho ordinario.

El señor marqués de jATllamejor se lamenta de que 
en la sesión del último dia el señor ministro de Fomento 
dijese, refiriéndose á él, que el debate habia tomado un 
giro impropio del sitio en que noi? encontramos.

El señor ministro de Hacienda dice que el señor mi
nistro de Fomento no se encuentra en esta Cámara, por
que atenciones urgentes se lo impiden; pero que él vendrá 
y ex( Ucará lo que tenga por conveniente. Bin embargo, 
añade, que aunque no ha hablado con él da este asunto, 
puede aiegurar que el señor ministro de Fomento, no ha 
querido ofender al señor marqué^ de Villamejor.

El señor marqués de Villamejor dice que así lo cree, 
puesto que era la primera vez que hablaba en pré del Go
bierno; pero que agradecería que el señor ministro de Fo
mento hiciese esa manifestación.

Los Bres. Pozo y La Orden apoyan dos proposiciones de 
ley incluyendo en el plan general de carreteras dos de las 
provincias de Madrid y Soria respectivamente.

Entrando en la órden del dia se aprueba sin discusión 
un proyecto de ley declarando de utilidad pública el puer
to de arrecife en la isla do Lanzarote.

Puesto á discusión el tratado de comercio con Suecia y 
Noruega,

El señor vizconde de Campo-Graude le combate, pi
diendo al Gobierno que antes de ratificar estos tratados nC’ 
gocio para subsanar álgunos defectos que tienen.

Dice que so propone demostrar quo esto tratado so han 
hecho concesiones para más de los 24 artículos que en él 
se expresan, y no hemos conseguido ventajas más quo para 
14, dejando desatendido uno do gran importación on Sue
cia y Noruega.

Laméntase de que nos hayamos ligado imposibilitando 
el aumento de los derechos municipales, porque los hemoa 
comprometido en el tratado.

En resúmen viene á decir que se muestra satisfecho de 
la parte diplomática de c^te tratado, fijándose especialmen
te on atacar la parte financiera.

So ocupa de examinar las concesiones hechas en los 
hierros, que dice son de tal naturaleza, que matan nuestra 
industria nacional, barrenando la ley de 1882, haciendo de 
una vez las rebajas que debieran hacerse en tres veces 
hasta 1892, dejándolos de tal modo, que no pagan ni auq 
un derecho fiscal de 15 por 100, pues solo pagan un lú.

También dice que se ha extralimitado el Gobierno in
cluyendo entje Jas metieras las puertas y ventanas.

Termina diciendo que no niega su voto al tratado con 
Snecia y Noruega, pero que desearía que se negociase an
tes de ratificarlo:

Primero, la cuestión del bacalao, para que nuestros mu-, 
nicipios queden librea de imponer derechos munioipalcs- 
segundo,'la cuestión do los hierros, y tercero, la cuestión 
de las maderas, para que no sq consideren como tablones 
las puertas y ventanas.

Suspendida la discusión, se dió lectura á un dictámen 
do la comisión de gracias y pensiones.

Acto seguido se aprobó sin discusión un proyecto de ley 
de ferro-carril del bajo Llobregat á Barcelona-

Igualmente sin discusi- n se aprobq ctrn proyecto do fer
ro-carril de Ban Andrés de Palomar á Sabadell

i cosas, el orador dice quo con esos fondos
i rpnrr ostragos causados por los /Vegos y los in-
£ °® ^'■abajadores á quienes so les ha pagado el

que pasen á otras provincias en busca de traba- \ famélicos j hambrientos coüio fueron..

on S”’™.,':'* i» .1.
(Sonrisas f fospetablo como el Sr. Montilla.

.......................... . i

ha do haber la mitad más uno de los señores sonadores?? I eunda ¿en la tarde última, de leer la so,
dice que habiéndose enterado en secretaría de que hábil’ fia faltado en 11 Íuh?s « í 1 ‘*®®'®‘® « ha-
—j-itíí ------- . j -auv CU IR suDHsta (36 las mantas. V brt Ha X ,

[ la Cámara que on esa segunda parto el^roíoridn
i dice que «en casos escepcionales, s?
- subasta en un plazo por lo ménos da.lK-’* ** 
i que se fijó para la subaeto^a
! todavía so dieron diez más de los qne Íi® it’S*”’"***

El señor conde de la Romera pide que se dé lectura 
al art. 214, que Jispone que para las votaciones definitivas

necesidad de 156 senadores, y constándole que no hav trn- 
fos en el Senado, suplica so cqepteq aniel de procnloTá 
la votación definitiva de los proyectos que hay puestos á la 
órdan del dia.

E1 señor Prealdcute dice que uo habióodose dado 
lectura de ningún proyecto do ley para su votación defini
tiva, eitá fuera de derecho la. observación del sei'ior conde 
do la Romera; pero que habiendo de leerlos ingiediaUi- 

men tv, pueden los señorea senadores pedir votacian Do
minai, y si no se pidiese, se procederá á contar el nú
mero.

Acto seguido se procede á la lectura do un proyecto da 
ley autorizando varias trasforencias de crédito al ministe
rio de la Guerra.

El señor Secretarlo dice; ¿Se aprueba definitiva
mente?

Queda aprobado.
El señor oondo de la Romera protesta contra la apro- 

bacioBj diciéndó que no se ha contado el número, como él 
ha pedido.

El Sr. Aiau dice que ya está pronunciada la palabra 
sacramental pór el señor secretario, y pide conste de la 
parta de dóndo vionen estas dificultades.

El señor Presidente dice que no puede tenerse por 
aprobado, puestb que el señor conde de la Romera habia 
pedido se contasa el número, y no se ha hecho.

En vista de esto, se dió de nuevo lectura al proyecto de 
ley» y pedida¡votacion nominal, resultó no haber lugar á la 
aprobación, por haber tomado parto en la votación sola
mente 143 senadores, y necesitarse 156 para sn aprobación 
definitiva.

Se suspende la votación definitiva de esta y las demás 
leyes puestas á la órden del dia.

"Volviendo á la discusión del proyecto de ley de ratifica
ción del tratado con Suecia y Noruega,

El señor marqués de Arlauza (do la comisión) defien - 
de el dictámen, negando que comprometa los intereses de 
la industria española ni coarte las facultades de nadie.

El señor vizconde de Campo-tarando rectifica, insis-* 
tiendo en que se hagan las modificaciones pedidas.

El señor marqués de Arlanza rectifica, haciendo ver 
que en la cuestión do hierros so ha procurado complacer 
en lo posible á lo qne á la comisión se ha pedido por los 
fabricantes de Bilbao y Oviedo.

En cuanto á lo.de las maderas y bacalao, defiende igual
mente el dictámen de la.comisión, demostrando que no se 
ocasiona perjuicio alguno con haber concedido alguna To
baja en el arancel.

Ef señor vizconde de Campo-Grande rectifica.
El Sr. BouilugHPz Gil, para alusiones personales,, 

dite que él acudió á la comisión y al Gobierno para adver
tirle que el único peligro que habia en el tratado de co
mercio con Suecia y Noruega para la industria ferrera era 
la verdadera definición de hjerros tochos, y por esa razón 
se ha hecho la definición.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana; Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos veinticinco.

CO-IGRE-SO.—Abierta la sesión de hoy 1.* da Ju
lio, á la üná y media de la tarde, bajo la presidéncia 
del 8r. Posada Herrera, y aprobada el acta de la anterior, 
dió.sp cuenta del despacho ordinario

(Regular concurrencia en los e.scaños; en las tribunas 
bastauto animación.

Orden del dia: No estando presento el Br. Montilla, que 
quedó ayer en el uso de la palabra, se procedió al sorteo 
de secciones.

(El salon queda casi desierto).
Terminado esto acto, algunos señores diputados dirigen 

preguntas, entre los cuales contamos al Sr. Betancourt, qua 
reproduce las preguntas que en sesiones anteriores dirigió 
al señor ministro de Ultramar acerca de la reforma del pa
drón y del censo electoral en Cuba y la resolución de lo» 
expedientes instruidos con motivo de lás confiscaciones lle
vadas á cabo en los bienes de algunos partidarios de la in
surrección en dicha isla.

El señor ministro de Uitraniar contesta que respecto 
del primer punto, procurará reformar las incorrecciones 
que existan; y que respecto del segundo, es preciso qu© 
los expedientes pasen por los trámites marcados por la ley, 
y que traerá los datos suficientes para demostrar al Con
greso que ya ha empezado á cumplirse la ley referente à 
la manumisión de esclavos, y asegura que antes del 30 de 
Setiembre no habrá ni un solo esclavo en Cuba.

Los Sres. Betancourt y ministro do Ultramar recti
fican.

(La Cámara presonta el aspecto de los dias en que. se 
espera jaleo. Muchas llamas en las tribunas de la presi
dencia y de órden; muchos curiosos en la pública; bastan
tes ex-diputailos en la suya, y no pocos periodistas de los 
que, teniendo que trabajar, no quieren hacerlo—y obran 
cuerdamente— por las impresiones de otros compañeros.»

El señor marqués de A^uldeterrazo explica su situa
ción como presidente interino en la sesión última, y como 
hubiera pronunciado—dice—el señor conde deToreno al
guna palabra que realmente me molesté, y oasi' pudiera 
decir me ofendió, yo suplicaria á mi particular amigo el 
señor conde de Toreno que explicase esa, palabra, ó si le 
molesta la frase, que aclare lo que en el incidente de la 
última sesión, que yo deploro, dijo B. S. juzgando mi 
actitud.

El señor conde de Torcuo; Me extraña sobre manera 
que se baya molestado por mis palabras el señor marqnóa 
de Valdeterrszo, y me extraña tanto más, cuanto que creía 
yo quo debiera haberse molestado antes por ciertas exi
gencias y por ciertas manifestaciones estemporáneas pov 
parte de otras personas. (Rumores).

Realmente despues de haber leído mis palabras en el 
Extracto oficial resulta, y no me importa confesarlo, que 
di á mis palabras un giro y un tono que no acostumbro, 
porque mo precio de guardar con todo el mundo las aten
ciones que exije la cortesía parlamentaria.

B. S. pide una aclaración y yo voy á preceder desuna 
manera más radical, porque en vez de aclarar mte pala
bras, lo que hago es retirarlas. (Muy bien, muy bien «n 
todos los lados do la Cámara y en las tribunas).

de que el senoï marqués da 
Valdeterrazo reconocerá despues esta actitud mia v sabrá 
corresponder á ella.

El señor marqués de Valdetorrazii: Do las palabras 
el señor conde de Torino parece resultar qua 

kÍk o bcupaba interinamente, no 
había sabido interpretar bisn el reglamento, que si bien 

inconveniente en reconocer...
El señor Preside,le (Posada Herrera): 8. B. ooupan- 

nar! J ®''Vl la Cámara, y no tiene
®a*^‘5facciones. Si ha faltado, medios regla- 

oposiciones para censurarle, (üien^
Queda terminado este incidente.

” ¡«Urtumpido di,c.d». P..

ataques personales el señor ministro 
' í Aatw •y °. ocurre en lo que se refiera 

penales, pero con [ménos pasión que el 

' ocuparse en la parte destinada á cala-
æ'*®’ y 9ne desaparezca porque solo sir-
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urgente, puesto que de las ¡4.000 mantas, 800 eran para 
la Cárcel-model®, quo vá á inaugurarse en los últimos 
dias de este nies ó á principio» del que viene.

Pero aún hay más, la subasta de que se trata bo ora tan 
solo para lu mantas, si no que en ella entraban también 
otro» utensilios, como son paja para jergones y tela para 
colchones, que también se necesitaba para la inauguración 
do la Cárcel-modelo.

Ahora bien; como realmente los establecimientos prési
diales necesitaban todas estas, cosas, y, además el año 
económico e»taba para terminar y yo tenia en mi departa
mento 30.000 duros cuya inversion necesitaba justificar en 
el proiupuesto-próximo, me decidí à hacer la subasta y se 
hizo en la miáma .forma y en las propia» condiciones que se 
ha hecho bajo el mando ce todos los gobiernos de todós los 
partidbs, como pueden ver, si gustan, todo» aquellos ospí- 
ritusligeros, que de seguro no habrá ninguno, que hayan 
podido ver en las palabras del diputado á quien contesto, 
algo que ni me ofende ni me mortifica, porque he tenido 
siempre la concieccia muy limpia y llevado la frente muy 
levantada á cubierto do maliciosas, infundadas y profun
damente absurdas insinuaciones, vengan de donde vinie
ren. (Muy bien, muy bien.)

Además, señores, hay que advertir que para esa subas
ta de que se ha hablado, se han presentado, según nota 
pedida i Is dirección de la Caja de Depósitos, 52 depósi
tos; la mayoría de fabricantes.

Por lo que se refiero á las comparaciones con mi digno 
predecesor que ha hecho el Sr. MontUIa, yo no quiero en
trar en ese terreno; solo he de manifestar que cuando yo 
vine à este puesto, despues de haber desempeñado modes
tamente los cargos de consejero y vicepresidente, lo hice 
por voluntad y en representación de mis amigos los cons
titucionales. (Muy bien).

Pero despues el Br. Montilla, remontando su vuelo á 
las alturas ael infinito, y envolviéndose en el manto de su 
autoridad (ritas), me extendió una patente de incapacidad 
"T á renglón seguido un decreto de expulsion de esto 

'tanoo.
En verdad, señores diputados, quo si estas palabras hu

bieran salido de lábios de una persona autorizada por sus 
merecimientos, por su importancia política, literaria ó de 
cualquiera otro género, yo hubiera sufrido un disgusto y 
firotestaria de ellas; pero viniendo de parte del Sr. Monti- 
la, siquiera yo reconozca en él una autoridad grandísima, 

suprema, absóluta ¡soberana, como es un diputado novel 
no quiero protestar ni siquiera darme por molestad»-, me 
basta con apreciarlo en lo niuy poco que valen mis cuali
dades, darme por satisfecho mejor que con las de su sa- 
floría.

Yo no tengo que entrar en comparaciones de cense- 
cuencia con S. S. Mi historia la conoce todo el mundo, y 
no acostumbro, como otros, á tener un pió en la derecha y 
otro en la izquierda.

No puedo, pues, acceder á sus desees, y mientras otra 
voluntad no me lo mande, yo permaneceré en este sitio. 
^Bien, bien.)

ËI Sr. Moutilla rectifica manifestando que él tiene, 
cuando mènes, tanta autoridad como ese ministro (Rumo
res), el cual dice—no ha dicho una palabra respecto á la 
disidencia con el señor condo de Xiquena.

El señor ministro de la Gobernación: El señor conde 
de Xiquena ha dado repetidas muestras de su elócuencia, 
y si quisiera centestaria al Sr. Menlilla. Por lo demás, es
cando el señor conde de Xiquena en su puesto y yo en el 
mió, á pesar de las supuestas disidencias de que se ha he
cho eco B. B., demasiado comprenderá que no existen más 
que en la imaginación de B. B.

Terminado este incidente, muchos diputadss felicitan al 
Br GlilloH.

El Sr. Villalva Hervás combate el capitulo III, pi
diendo que se supriman los subgobiemos de Baleares y 
Canarias, porque no existen, en su concepto, los motivos 
que la ley determina para su creación y sostenimiento, el 
cual so*debe á ciertos caciques.

Pretende que se supriman algunas provincias á fin de 
que habiendo ménos gobernadores, puedan éstos disfrutar 
de mayor sueldo y no hacer uso de ciertos emolumentos 
secretos.

El señor ministro de la Gobernación defiende el sos- 
tenimiento de los subgobiernos de Baleares y Canarias, 
como necesarios, y achaca á la ley el defecto de no aten
der á este medio de gobierno.

Entiende que la nueva division de provincias es una 
apreciación tan compleja, que se baria poco ménos que 
imposible.

El Br. León y Castillo; El Br. Villalva al hablar del 
modo y en la forma que lo ha hecho, se ha referido á 
ódios de localidad y se ha hecho sin duda .eco de pasio
nes de campanario que jamás han pasado este hemiciclo.

Ha dicho 8. B. al hablar do la delegación de la Gran 
Canaria que habia sido creada para satisfacer exigencias 
de ciertos canjes, y yo progunto: ¿Al hablar así S. 8. ha 
querido referirse á raí? (Et Sr. Villalva Hervas: Luego 
explicaré mis palabras).

Pues mientras las explica S. 8. me siento.
El 8r. l’lllalva Ilcrvás rectifica manifestando que 

las delegaciones han sido terminantemente abolidas por 
la ley provincial, y sin embargo, se consigna en los presu
puestos cantidad para su sostenimiento, y cree el orador 
que no tiene el ministro facultad para modificar de esta 
manera indirecta la ley, facultad que solo corresponde á 
las Córtes con el Rey.

Be lamenta de que en Canarias no se hayan establecido 
Audiencias de lo criminal; lo inculpa al Sr. León y Casti
llo-de háber sido el único obstáculo, cuando fué ministro, 
para que sé establesiera una Audiencia en Santa Cruz de 
Tenerife.

El Sr. Leen y Gastilloi Inexacto.
I El Sr. Villalva: Lo han dicho todos los periódicos ca
narios, de oposición y ministeriales.

El Sr. León y Cantillo: ¿Ministeriales? ¿Cuál?
El Sr. Villalva: La Union do Tenerife.
El 8r. Villalva: Ministerial y muy caracterizado. Y 

■obre todo, Br. León y Castillo, la rason no es ministerial 
ni de oposición, y la razon es que 8. S. se opuso á los 
nobles deseos del Br. Alonso Martinez

El señor ministro de la Gobernación rectifica, mani
festando que de las 18 delegaciones que autoriza la ley, 
se han dejado esas deseo Canarias por exigencias del ser
vicio y de los mismos vecinos de aquella isla.

El Br. Ijcon y Castillo: Cuando el Sr. Villalva I{er- 
váe hablaba de caciques perniciosos de la Gran Canaria 
que imponen su veto al Gobierno, le pregunté si era yo 
uno dé ésos laéiqués à que se referia 8. 8. ¿Soy yo por 
ventura?

El 8r. Villalva; Hablé de los caciques en general; 
poro no nombré á ninguno, penetre 8. B. en su concien
cia y juzgue ahora.

El Br. León y Castillo: Pues si ponatro en fpi çon- 
ciéacia, estoy seguro do tropezar con S, S.

Si yo hubiera opuesto mi veto cuando se trató d« esta
blecer la Audienaia en Banta Cruz de Tenerife, ¿cree su 
señoría quo cl Gobierno se^hubiera sometido á mi veto? 
Pero además, es completamente inexacto que yo me opu
siera.

Dice el 8r. Villalva Ilarvás que las dsléfaciones son una 
medida liberal, y sin embargo, combate las dos únicas de- 
le^cione» que hay en Canarias.

Se felicita S. 8. de que se haya declarado de refugio 
aquel puerto, do que 80 baya establecido en Canarias la 
®“/pÍ8r mejoras realizadas.

• V D Villalva haca signos afirmativos).
¿bí? Pues es raro, porque 8. 8. guarda silencio todavía 

y algún periódico canario, órgano íe B. S., se ha opuesto 
á una de esas reformas, y añadía que cuándo el Sr. Vi- 
llalva Hrrvá. viniera á Madrid, ya vena yo lo que me pa
gaba. (Risas).

Hervú» rectifica, manifestando que 
ha combatido las delegaciones bajo el aspecto legal. Alude 
á la comisión que entiende en la proposioion da ley sobro 
creación de una audiencia de, lo criminal en Santa Cruz do 
Teaerife.

El Sr. Castaueda habla en nombro dp esta comisión 
explicándolos trabajos que ha hecho. ’

(El Sr. Carreño pide la palabra).
El señor Preoldontei ¿También la pide B. S. para 

hablar de Canarias? (Grandesrisas.)
El Sr. Carroíio, como individuo de la comisión á que 

aludió el Sr. Villalva, defiende la independencia do los 
diputados que forman parte de todas las comisione», cuy» 
nombráSiiento, por lo que al orador se refiere, dice que 
no há obedecido á influencias de nadio. 8. S.—añade—es 
novel en achaque» parlamentarios, y nada tiene de estraflo 
que diga fliertas cosas.

El Br. asaque combate el capítulo 6.”

Pide que se aumente el sueldo del visitador general deJ 
cuerpo de Beneficencia y Sanidad.

El señor ministro de la Gobernación ofrece tenor on 
cuenta las observaciones del Br. Cañamaque.

El Br. Seoaue combate el capítulo VII, relativo á Sa
nidad, por címsiderarlo deficiente, mucho más si so ha do 
plantear el proyecto de ley de Sanidad.

Habla de lo mal que están dotados los servicios sanita
rios, y especialmente los lazaretos

Pregunta porqué nose aprueba el proyecto do Sanidad, 
y exige al ministro que diga si lo hace suyo.

El Sr. Fabra (D. Gil) contesta en nombre de la comi
sión, manifestando que en muchas cosas tiene razon el 
Sr. Seoane, pero que se lucha con la necesidad do distri
buir los pequeños recursos del presupuesto entro muchos 
servicios.

Ba aprueban los capítulos Vil, VIH y IX.
La comisión admito una enmienda al capítulo X, del 

Sr. León y Castillo, solo por 100.000 pesetas para un laza
reto en la Gran Canaria.

El 8r. Villalva Blervás combate el capítulo con esta 
enmienda.

El Sr. Leou y Gastillo: S. S. es ol perro del horte
lano, ni come ni deja comer. Ya veis lo que hace el señor 
Villalva en favor do los intereses de las islas Canarias; se 
opone á quo se construya un lazareto que tantos benefi
cios ha de reportar.

(Sobre la legalidad del expediento incoado hace años y 
resuelto en 1882, pidiendo la creación en Canaria» de un 
lazareto se entabla una discusión, en la que intervienen 
los señores ministro de la Gobernación, León y Castillo, 
Villalva ílervás, Nnñez de Haro y Rute.

Se aprueba el capítulo X.
El Br. Alvarcz .ielariSo combate el capítulo XI, que 

fue aprobado despues de algunas palabras del señor mi
nistro de la Gobernación y del Sr. Santana.

(A esta sazón el gato de la otra tarde atraviesa el hemi
ciclo y esta vez se esconde en los bancos del centro).

Se levanta la sesión.
Eran las echo.

El tratado con Alemania.
Berlin 1.*—Noticias do buen origen aseguran que las 

negociaciones del tratado de comercio con España, mar
chan perfectamente, confiándose en que en breve tendrán 
una conclusión satisfactoria.

Exposición de Munich.—Inauguración.
Slunich 9.’—A las once de la mañana el príncipe Leo - 

Eoldo de Baviera, en representación del rey, ha abierto 
oy solemnemente la Exposición de pinturas da esta 

ciudad.
La impresión general es excelente.
En todas las socciones se ven obras maestras, que han 

llamado vivamente la atención. ’
Los salones son muy hermosos y bien dispuestos.
Bu decoración notable y la luz excelente.

‘ Eá de lamentar únicamente que habiendo coincidido la 
Exposición con la de París, no haya podido ser abierta 
aun la sección francesa.

España descuella de una manerá muy brillante entre las 
naciones qno han tomado parte en este certámen artís
tico.

Hasta las siete y media estuvo ayer tarde reuni
da en el Congreso, con el señor ministro de Gracia 
y Justicia, la comisión del Jurado.

Trataron dé la formación de listas y calidad de 
los jurados ó capacidades, sin que nada se resol
viera.

Sobre ambos extremos seguirá discutiéndose esta 
noche á las diez, en que la comisión volverá á re
unirse con el ministro.

A lo samo bab"á, dictámen en esta legislatura, 
quedando la discusión para la próxima.

Esta noche á las nueve se reunirá en el ministe
rio de Hacienda la junta de valoraciones para dis
cutir el dictámen emitido por la segunda ponen
cia en la cuestión de los arroces y en que se 
consigna que ha de resolverse por medio de una 
ley, como medida de carácter general.

Dice un perió lico de Lérida que las notiqjas que 
se reciben de la comarca de Litera, son bien des
agradables, porque la emigración aumenta en vista 
de la carencia de trabajo y del temor de la pérdida 
de la cosecha.

El Liberal, que de ordinario está enterado de la 
actitud del Sr. Alontero Ríos, confirma lo que ano
che dijimos nosotros: es á saber, que el Sr. Monte
ro Ríos, de acuerdo con el duque de la Torre, no 
quieren conciliación alguna con el Sr. Sagasta, 
viendo, ambos, entre indiferentes y quejosos, los 
pasos que está dando el Sr. Martos.

En (la casa número 26 de la calle del Doctor 
Fourquet, piso segundo, puso esta tarde fin á su 
vida un hombre de treinta y ocho años, soltero y 
jornalero, disparándose dos tiros en la sien derecha 
y quedando muerto en el acto.

También hoy intentó suicidarse en el Parque de 
Madrid otro sugeto, temando una ¡sustancia ve
nenosa. _____

Esta mañana ha llevado á la firma de S. M. el 
señor ministro de Marina los decretos siguientes;

Contratando en Inglaterra la construcción de 
dos juegos de máquinas y calderas para los cruce
ros Etina Mercedes y Reina Cristina.

—Promulgando la ley modificando los artícu
los 22 y 23 de la de ascensos do la armada.

—Nombrando teniente vicario sin sueldo ni an
tigüedad, al cura párroco de departamento don • 
Marcial Sobrino y García.

Procedentes de Mahon, han llegado á Rarcelima 
siete deportados cubanos, á quienes ha concedido 
el Gobierno el regreso á Cuba.

Desde mañana, las horas de oficina en el minis
terio de Fomento, serán de ocho á una.

Reales decretos de Guerra:
Promoviendo á brigadier de Artillería al coronel 

ipás antiguo, D. Mariano guatamante y Oampa- 
ner, y destinándole de vocal á la Junta superior fa
cultativa del cuerpo. . ,

—Concediendo la gran cruz roja del Mérito mi
litar, por sus servicios en Joló, al brigadier D. José 
Paulin Vigodet.

—Idem pase á la sección de reserva al mariscal 
do caujpo P, Eduardo Nouvilas y ALina,

Disposiciones de Guerra;
Concediendo el empleo de coronel del cuerpo de 

inválidos, por haber cumplido los plazos regla
mentarios, al teniente coronel D. Cárlos García 
Garrido. . , , , , .
^—Concediendo licencia por enfermedad al bri
gadier D. Ramon de Ossa y á los capitanes de ar
tillería D. José Sanchia, D. Leoncio Mas y don 
Manuel Martí. , v •

—Idem gran cruz de San Hermenegildo al bri
gadier de artillería D. Luis Bustamente y Cam
pana. ________

Han sido nombrados: oficial de quinta clase de 
la administración de Propiedades é Impuestos de 
Vizcaya, D. Pablo Arregui Fernandez; de cuar
ta, de Segovia, D. Ramón Iglesias Llaradas, y do 
quinta, también de la administración de Contribu
ciones y Rentas de Logroño, D. Antonio Gonza
lez Blanco. ___

_ Las solicitudes para tomar parte en los ejerci
cios de oposición á las plazas vacantes del cuerpo 

I de abogados del Estado, se admitirán en el nego-

w«do del personal de la Dirección General d« lo 
Contencioso, hasta las doce de la noche del dia 31 
de Agosto próximo.

Hoy han empezado las conferencias en la acade
mia preparatoria para dichas oposiciones, estable
cida en esta córte á instancia de muchos aspi- 
Tantos.

El rninistro do Gracia y Justicia ha llevado hoy 
j ® M. el decreto de jubilación
j Cervino, magistrado del Tribunal Supremo
de Justicia.

BALAítGC DEL DIA.

No 80 han confirmado esta vez, bien que e.sto 
Cámaras, los anuncios 

circulados sobre un debate agitado en el Cou- 
greso.

Por el contrario, todo ha pasado como debía 
pasar.

jugar, el incidente entre los señores 
conde de Toreno y marqués de Valdeterrazo se de
puró rápida y dignamente, como puede verse en el 
Extracto. Y en cuanto á las acusaciones de qne fué 
objeto, en la sesión del sábado, por el Sr. Monti
lla el señor ministro de la Gobernación, éste las 
ha desvanecido de tal modo, qne no ha quedado de 
ellas más qne el recnerdo.

El Sr. Gallon ha estado sumamente feliz, y así 
lo ha reconocido todo el mundo, incluso sus ad
versarios. Ha tenido la sobriedad, compañera siem
pre de la razón, Los antecedentes, sobre todo, de 
la subasta de las mantas, los ha explicado con sen
cillez, y á la luz persuasiva de la ley y de la verdad; 
ni una palabra más, ni una palabra ménos de las 
que eran precisas; y todo, además, envuelto en las 
formas de una gran dignidad y do una gran eleva
ción.

_ El éxito de este discurso y su fuerza de persua
sión, h^ sido tan grandes, que hacían innecesaria 
en el debate la intervención del Sr. Mansi, perfec
tamente además defendido por su jefe.

. Despues de esto, y encauzado el exámen del pre
supuesto, habló sobre el capítulo 3,® el Sr. Villalva 
Herváe, para salir de nuevo la disensian de su cau
ce con motivo de ciertos ataques del orador repu
blicano, por cuestiones locales, al Sr. León y Cas
tillo, que éste recogió gallardamente, justificando 
sus actos y su conducta.

Para eitos detalles y todo lo demás, hasta el res
to de la sesión, pnede verse en el Extracto. Mañana 
debe concluirse este presupuesto.** *

Pero si en el Congreso no ha habido las emocio
nes que se esperaban, en el Senado las ha habido, 
por cierto, y no del todo imprevistas; pues ya 
desde ayer so susurraba que no pasaría, en vota
ción definitiva, el dictámen sobre billetes de ferro
carriles.

Los pormenores del suceso, en el Extracto pue
den versa, siendo lo esencial decir, que habiéndose 
pedido se contara el número por el señor conde de 
la Romera, por ocho votos no ha resultado, en 
efecto, válida la primera votación anunciada, que 
fué la de una trasferencia para Guerra.

Este hecho, unido á la abstención vista de algu
nos senadores, que, despues ¡de asistir á la se
sión, no quisieron concurrir á U votación (pues es 
indudable que hoy habia en el Senado número para 
votar leyes); todo esto, decimos, ha irritado mucho 
á la mayoría, siendo objeto despues eu los pasillos 
de acaloradas recriminaciones.

Para mañana están de nuevo citados los señores 
senadores, pero eu la órden del día no hemos visto 
para votación definitiva ninguno de los proyectos 
que vienen suscitando más ó oposición, con lo 
cnal. . in du la, ee qner’-á hacer n na esploracion de 
fuerzas para el dia siguiente.

Como quiera que sea, el espectáculo de hoy es 
poco consolador y los señores senadores debían pe
netrarse, de que despues de aceptadas las leyes, la 
votación definitiva, no es en el fondo más que una 
solemnidad.

Asuntos de la izquierda.
Se ha reunido á primera hora de la tarde el di

rectorio, en casa del señor duque de la Torre, cor- 
rieado dos versiones sobre esta reunion.

Unos decían que se vuelve al programa primiti
vo de la Constitución de 1869, prev'aleciendo los 
temperamentos del Sr. Montero Ríos; y otros afir
maban que sobre esto hubo sus reservas, marcán
dose opiniones distintas.

En lo que sí estaban conformes los rumores, es 
en que se provocará el debate político á la primera 
ocasión, debiendo éste revestir caractères de ruda 
hostilidad; per© en est® no creemos nosotros pueda 
decirse todavía nada definitivo.

También se daba importancia esta tarde en los 
círculos políticos á una conferencia de cerca de dos 
horas (terminó á las seis media) que en ol despa
cho de los ministros del Congreso han celebrado 
los Sres, Sagasta y Moret; conferencia brevemente 
interrumpida por la presencia de ios ministros de 
la Guerra, de Gobernación y dé Marina, y sobre la 
cual se guarda una gran reserva.

¿Qué resultará de todo esto?. Pronto habremos 
de saberlo; pero nos parece qne los temperamentos 
conciliadores con la parte más templada de la iz
quierda, no están agotados, y que por tanto, seria 
aventurado formar juicios prematuros.

Discurriendo el Diario de Barcelona sobre la 
cuestión religiosa en Cataluña y recordando lo qu* 
viene sucediendo en las diócesis de Barcelona y 
Tarragona, espresa estos conceptos, qp/ó suscribe 
el Sr. Mañé y Plaquer;

sViendo oómo sQtsteudia el incóndio de la desobedien- 
oia, que tomó incremento en nuestra diócesis, no quisimos 
añadir leña á la hoguera, previendo que llegaría el caso 
de que los dignos prelados de la archidiócesis catalana 
acudirían á estinguirlo. Este caso ha llegado con verdade
ra satisfacción de todos los buenos.

G'rave, gravísima es la situación de la iglesia de Espa
ña; á nuestro juicio, lo es como no lo fué nunca en lo que 
vá do siglo; pero mientras veamos, como lo estamos vien
do, á nuestros prelades unidos entro sí y con el Vicario de 
Jesucristo, en santa union, nada tememos por el porvenir 
de nuestra hoy desgraciada pátria.-Sumisos los fieles á sus 
órdenes y bajo su prudente dirección, ¿quién resistirá 
nuestro empuje, llevando por enseña la verdad y per ar
mas la justicia y la caridad?»

**
Dél exterior, los telegramas más importantes, 

BOU los qno se refieren á la grave enfermedad del 
coude de Chambord, por la influencia que esto pu- * 
diera tener eu la política francesa.

Del colera, y otras noticias del dia, hablamos 
también por separado.

Los fondos, un poco mejor que los dias últimos.

BarcploQa 9—Hoy ha salido de este puerto para 
Manila ol vapor-correo del marqués de Campo Barcelona, 
con 88 pasajeros, carga, general y correspondeutia pú
blica.

Singapore l.’-Hoy ha lleg tdo á este puerto el va
por-correo del marqués de Campo España, y continúa su 
viajo sin novoda'l.

Viena « .-Según noticiai de Berlín, ha .sido abando- 
® relativo á la construcción de. un canal del 

l«iin á Eiras, en vista de la oposición do lar, Cámara.s pru
sianas.

París O.—El grando incendio qiio »e declaró en Aquis- 
gran destruyendo 20 casas y parte del palacio del ayunta
miento, fue sofocado despues de grandes esfuerzos.

Ayer continuaron en varios puntos de los departamen
tosí meetings á favor do la reforma constitucional.

El proyecto de colonización de la Argelia aprobado por 
el Consejo de ministros ee.va^Usimo, din dote al cultivo do 
Ies europeos una gran esten.sion de terreno.

iVofa. A la» cinco menos cuarto de asta tarde no se ha
bían recibido aun en esta Agencia los despachos que todos 
los días le espiden de París á las onoe y doce de la ma
ñana. '

BOLSA.
Cü nZACIO.N OFICIAL DEL ® DE JULIO.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PRECIOS.

*311>- B OO iiit. c. 64 9.’^
Id. tin riel corriente fâ'35
Idem fin próximo..
4 por Khj porp. ext. 64'30
8 por l(i0 exterior..
2 por li'O exterior..

>

4 por 100 amortizah 
Carre teras de Abril

75'35
Idem de Agosto... 
Idem de Nlarzu....

«
»

Idem de Jubo....... . !
Obras públicas.,..
Personal................ - 1
Oh. de A. de Cuba 
Billetes h. de Cuba

J 1
95'90 j

Sisas del A. Madrid

V0ND08 PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PRECIOS.

Oh. Miiuic. de id. 
Oh. Erlanger de Id 
n. HIPOTECARIO

Cédulas al 7 por 100 
Idem al 6 por 100.. 
Idem al 5 por IflO.. 
B. 11. al 6 por lOO.. 
VIWJa.COMEHOIAI.BS

Ac. B. de España.. 
Idem Hipotecarios 
Idem do Castilla... 
Tranvía de E. y M. 
Obligaciones de Id

101'50

292'50

} París, á ocho dias vista, 4‘93 1 [2.
! Londres, á 90 dias fecha, 47'40.

Resumen.
I Los fondos sostenidos y con buena tendencia.
; En los cambios qne hoy figuran en la cotización, se ha 
; descontado el cupón vencido ayer; y como el importe do 

6.rte contiene fraccione» porque precedo de la anterior 
' perpétua del 3 por 100, y es.su equivalente, se ven 
í en el 4 perpétuo para la debida exactitud, cambios que no 
; guardan relación con la escala de cinco en cinco céntimos 
! Bolsa®’ generalmente operando en esta

> La liquidación de Junio está á su terminación y parece 
‘ no presenta dificultad algunxí
! El 4 por 106 interior al contado ha oscilado entre 64'90
1 A último término á 64'95.
I A fin del corriente entre 65'27, 15 y 65'49, siendo la úl- 
' Operación á 65'35, pero en observaciones queda à 

65 30.
•; El 4 por 100 exterior solo ha tenido el cambio de 64'39.

1.3 Deuda amortizable al 4 por 100 comenzó à 75'40; 
subió á 6a, volvió á descender hasta 20, y por último 
tei-TOina á 75'35.

i , billetes de Cuba solo podemos registrar el caoi- 
. bio de 95 90.
í Las cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario cotiza- 
I da» á 101'50.
■ ■ Un entero han perdido las acciones del Banco de Espa- 
I ña: operaciones concertadas para publicarlas en la re- 
< union próxima á 291 por 100 y 291'50.

Bolsín.
I y media—4 por 100 interior contado,
! 64'9a; fin de mes, 65'30.
i Coatinúan los mismos cambios de la hora oficial.—Poco 

negocio.

Banco Ibérico.
Desde el 2 del corriente estará abierto en las ofi.- 

cinas de este Banco, Cármen, 14, de diez á doce de 
! ^mañana, el pago del primer semestre del interés 
j fijo del 6 por 100 sobre las acciones, mediante pre- 
> sentacion de los resguardos provisionales.
I Madrid 1.° de Julio do 1883.—El secretario ge- 
j neral, E. Arias.

! Cuja (le Ahorros Hipotecaria del Banco
I Ríériíío.
I Practicad» la b'^uidacion de intereses de las im- 
j posiciones al 6 por 100, correspondientes al primer 
¡semestre Je este ago, loa señores imponentes que 

Ç'^.Scen cobrarlos podrán hacerlo presentando al 
efecto sus libretas en la Caja, en cualquier dia la
borable desde el 2 del corriente, de diez á doce de 
la mañana.

Los intereses que no hajian sido retirados el 81 
de Diciembre, se acumularán al capital y devenga
rán desde hoy el interés de 6 por KX).

Madrid 1.“ de Julio de 1883,—El secretario ge
neral, E. Arias.

Cultos.
Santo de mañana.—San Trifon y compañeros mártires.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Hora» en la iglesia da 

las Descalzas Reales, donde principia la novena de Nues
tra Señora del .Milagro; por la mañana habrá'misa solemne 

-coa.sermon, y por la tarde, á las seis, ejercicios con ser
mon que predicará el P. Pompilio.

En San Fermin continúa la novena de su titular, y será 
orador el Sr. Bocos.

En San Pedro de los Naturales (Torrecilla del Leal) si
gue la novena al Santo, predicando por la tardo D. Ma
nuel Carús.

En San Antonio de los Alemanes se celebrarán los cal» 
tos de costumbre en todos los martes.

En las Salesas (calle de Santa Engracia), se celebrará la 
octava de la Visitación; á las cinco y media, manifiesto, 
completas, salve y réserva.

Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del Bnea 
Consejo en San Isidro ó la de las Escuela» Pías en San 
Antón.

Especláeulos para mañana.
Jardin deí'Éuen Retiro.—A las nueve.— Qaínto 

concierto de la Sociedad Union Artístico-Musícal bajo 
la dirección de\ maestro Espino.

Circo de Hrlce.—A las nueve —Representación del 
grandioso baile fantástico La linterna del diablo, y grao 
función compuesta do ejercicios gimnásticos y acrobáticos, 
entre cuyos números figuran loa conocidos artistas WilsssQ 
y Wars, en las tres barras pjas; los hermanos Lees y Kui
per, la familia escéutrica Osrani, el griego Eauly y mi» 
Niágara, reina de las cristalinas corrientes.

Circe Hipódromo de Verano.—A las nueve.— 
Nuevos y escogidos ejercicios por los principales artistas 
de la compañía, entre los cuales figuran la célebre compa
ñía japonesa y familia Mariani, las célebres artistas maJa- 
mojsçlles Liria y Oardoni, el notable equilibrista espa
ñol Sr. Cámara, sin rival en sus sorprendentes equilibrios 
en el trapecio y la gimnasta española señorita Adela.

Compañía inf--.L -s Fantoches.—(Jardines del 
Buen Retiro).—Funciones para hoy.—A las cinco y me
dia y seis y media de la tarde y á las nueve y media y diee 
y media de la noche.—Entrada y silla, 50 céntimos, coa 
pase gratuito á los jardines desde las cinco á las siete y 
media de la tarde. Por las noche.» es indispensable además 
el billete para la zarzuela ó para el concierto.

Capellanes.—A las ocho y media.—(Beneficio).— 
Las mañanas del Retiro.—En la calle de Toleilo.--Los de
pendientes de Gármcn.—En las astas del toro.

Exhibición de an anfibio y otras novedades.— 
Alc .lá, 18 y '20. Horas: de tres de la tarde á doce do la 
noche.

Gran panorama nacional de Madrid.—Paseo 
de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dios, desde la salida á la pues.» 
ta del sol.—Entrada, una peseta.
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Banco de España*
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Se vende papel por arrobas trabajos cuenta con tipos de
los más modernos en la ti-ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.. 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

Matadero de Madrid.— Reses degolladas apsr.— 
Vacas, 219.—Carneros, 3. —Corderos, 839. —Lechales, 
00.—Terneras. 90.—Ovejas, C8.—Total, 1.219.

Su peso en kilógramos, 45.281'50

el correo.—Dia 2 de Julio de 1883

Temperatura.

¡¡¡YA ESTÁN!!!
Restaurados y á disposición del 

püblieo les suntuosos Baños del 
Niágara. Paseo de San Vicente, 
núm. 14.

Marina..—Reales decj'etos disponiendo quo el capitán de 
navio D. Josóde Carranza ceso en el cargo de ayudante de 
S. M. el rey, y nombrando al de igual clase D. José Mar
tinez, y comandante principal de la provincia maritima de 
Puerto-Rico, à D. José do Carranza.

Hacienda.—Reates órdenes desestimando las instancias 
de los ayuntamientos de Rubiolos, Hinojosa y Alcalá de 
Henares, sobre rebaja en su actual cupo de consumos.

Fomento.—Real órden fijando reglas á que deberán su
jetarse los profesores do la enseñanza oficial, para obtener 
de los rectores autorización especial para el ejercicio de la 
privada.

Estado.—Relación de las condecoraciones, cuya conce
sión ha sido confirmada y las que han sido caducadas.

Administrasion central.—9irec«ion de la Caja general 
de Depósitos.—Esta direccien general ha acordado los pa
gos que so expresan á continuación pira los dias 2, 3, 4, 5, 
8 y 7 del próximo Julio, de diez á dos de la tarde, excep
to el dia 7, que será hasta la una:

Intereses de efectos depositados.—Dia 3.—Deuda per
pétua al 4 por 100 interior, carpetas números t al 100 de 
señalamiento

Día 4.—Deuda perpétua al 4 por 100 interior, carpetas 
números 101 al 200 de señalamiento.

Dia 5.—Deuda amortizable al 4 por 100 interior, carpe
tas números 51 al 150 de señalamiento.

Dia 6.—Deuda perpétua al 4 por 100 interior, carpetas 
números 201 al 300 de señalamiento.

Dia 7.—Billetes hipetecarios del Tesoro do la isla de 
Cuba, carpetas números 51 al 63 de señalamiento.

Deuda amortizable al 4 por 100 interior, carpetas nú
meros 151 al 200 de id.

—Esta dirección general ha dispuesto que por la Teso
rería de la misma se satisfagan en la próxima semana y 
horas designadas al efecto, los intereses do la Deuda pú
blica del semestre de 1.* de Julio del corriente año y ante
riores que so detallan á continuación, y que so entreguen 
los valores siguientes:

Dia 3.—Pago do intereses de inscripciones nominativas 
del vencimiento do 1.* de Julio del año actual, facturas 
púmeros 151 al 300, que se hallen corrientes.

Idem id. de obras públicas y carreteras do 34 millones 
da igual vencimiento; facturas prasentadas.

□ia 4._ Reembolso de facturas do resguardos da resi
duos del empréstito de 175 millones de pesetas, compren
didas en el registro núm. 13.

Lo llamado y no cobrado por iguales conceptos y por 
resguardos de recibos, nuevo últimos décimos, residuos 
del 2 por 100 amortizable y cupones de cinco venci
mientos. .

Dia 5.—Entrega de títulos del 4 por 100 interior.—Con

version del 3 por 100. carpetas números 19.791 á 10.803.
Idem de ferro-carriles, carpetas números 5.429 á 5.43U 
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.237 

á 3 268.
Canje de provisionales id„ carpeta núm. 2.469.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deu

da interior y exteaior.
Dia 6.—Pago de intereses de toda# clases de Deuda del 

semestre do l.° de Julio de 1882 y anteriores; inscripcio
nes, carreteras y obras públicas del de Enero último; atra
sos do l.° do Julio do 1874 y anteriores, y reembolso de 
títulos del 2 por 180 amortizades en los sorteos de Diciem
bre de 1882 y anteriores, facturas presentadas y cor
rientes.

El Meridiano universal.
Cor motivo de haberse esta cuestión agitado re

cientemente en los Estados-Unidos, el famoso as
trónomo Camilo Flacraarion, ha escrito un curioso 
artículo, del cual tomamos estas ideas:

<El gobierno de les Estados-Unidos de América acaba 
de informar á los gobiernos de diversos paises, que seria 
útil convocar á tedas las naciones á una conferencia, con 
el objeto de adoptar un meridiano inicial común y una ho - 
ra universal. La circular americana expone además:

l.° Que la falta de uniformidad en estas materias es 
para el comercio fuente do dificultados, aumentadas par
ticularmente por la ostensión de los caminos de hierro y 
de la» líneas telegráficas.

2.“ Que esta cuestión ha sido discutida durante vanos 
años en Europa y en América, por cuerpos sábios y co
merciales, que han reconocido la necesidad de un acuerdo 
general.

3.’ Quo la iniciativa de las medidas que convinne to
mar para preparar este acuerdo, ha debido corresponder 
á los Estados-Unidos, por ser de los países interesados, el 
que poseo un territorio más estendido en longitud.

El presidente de los Estados-Unidos, aunque convenci
do de las ventajas que emanarían do la proyectada refor
ma, ha decidido que consultarla à los principales gobier
nos, para asegurarse de si realmente deseaban la reunion 
do una conferencia internacional.

Figurémonos el estado actual de las cosas en la superfi
cie de nuestro planeta.

Hoy os, supongo, domingo. Los relojes marcan las once. 
¿Es en este momento domingo en toda la tierra? ¿Hay 
países que están aun en sábado? ¿Hay otros para los cuales 
sea ya lunes? En una palabra; ¿á qué superficie geográfica 
se extiende el dia nominal en que nos encontramos?

Para saberlo, tomemos en la mano un globo terrestre, ó 
mejor, coloquémonos delante de un hermoso globo y de
mos la vuelta á su derredor. Se ha convenido que el dia

civil empieza á las doce de la noche. Supongo que estamos 
en Buenos-Aires. Son las 11 de la mañana en la capí 
la República Argentina, las 11 h. 8 m. 40 s. en Monte^- 
deo. Es la hora de medio dia en Rio-Janeiro, las 12 y 
minutos en Pernambuco, la 1 y 43 en las
Verde, la 1 y 43 en San Luis del Senegal, las 2 h. 17 m. 
en Lisboa, las 2 h. 37 m. en Madrid, las 3 h. 3 m. en Fa
ris, las 4 en Viana, las 6 en Astrakan, las 7 en Bokara, las 
8 en Delhi, las 10 en Saigon y las 11 da la noche en Ban- 
ghai. , ,

De un punto á otro, todas estas horas pertenecen al 
mismo dia da hoy, al domingo, ó en el momento en que 
son las 11 de la mañana en Buenos-Aires, son las ® de la 
tarde del mismo dia en París, las 8 de la noche en Delhi y 
media noche en Yokohama, horas siempre del mismo día.

Sigamos ahora dando la vuelta al mundo.
Es, decimos, media noche en Yokohama; media noche 

del mismo dia, es decir, que están allí en la mitad de la 
noche del domingo ; 1 lunes. En este instante, los insulares 
de aquellos parajes, los marinos anclados en aquellos puer
tos, pasan del domingo al lunes. Para las longitudes situa
das al Ooste de esas islas son las ti, las 10, las 9 de la no
che, mientras que para las longitudes situadas al Este es 
la 1, son las 2, las 3 de la m.aftana, correspondiente á la 
misma noche. Los países situados en estas últimas longitu
des están, pues, en el lunes por la mañana. Es entonces la 
í de la mañana en Sidney, las 2 en la Nueya Caledonia, 
las 3 en la isla Futun, la» 4 en las islas de Sand-wi^, las 5 
en Tahiti, las 7 en San Francisco, las 9 en Nueva-Orl^ns, 
las 10 en New-Have» (Estados-tínides) y las 11 en Bue
nos-Aires.

IIéno.s aquí do vuelta á nuestra hora de partida, despues 
de haber dado por el Este la vuelta al mundo con el pen - 
Sarniento. 8í. hemos vuelto á nuestra hora; pero hemos 
saltado un dia: en vez del domingo á las 11, estamos en el 
lunes á la misma hora.

Hay pues, sobre la tierra un sitio, una línea de demar
cación, un meridiano donde, sin darnos cuenta, hemos 
saltado de un golpe un dia entero.

Si en vez de representarnos las horas de los diferentes 
países, considerándolos de ©este à Este, los hubiéramos 
examinado siguiendo la dirección del Oeste, hubiéramos 
hallado que cuando son las 11 en Buenos Aires, siempre 
del diaen que estamos (domingo), son las horas en Ne’w- 
llaven, las 9 en Nueva Orleans, las 8 en Méjico, siempre 
de la misma mañana naturalmente, las 2 en la Nueva Ca
ledonia, la 1 de la mañana en Sinedy y media noche en 
Yokohama, media noche del domingo por la mañana, me
dia noche del sábado al domingo; y por consiguiente, son 
las 11 de la noche del sábado en Sanghai, las 10 del mis
mo sábado á la noche en Saigon, las ocho en Delhi, las 
e en Astrakan, las 4 en Viena, las 3 en París, medio

día en Rio Janeiro,., y hemos retrocedido un día entero. 
Estamos ahora en sábado.

Recomiéncese el experimento como quiera y se llegará 
siempre á uno de estos dos resultados, tan absurdo uno 
como otro.

Así, en el estado actual do la geografía de nuestro pla
neta, es imposible saber en qué día se rive, en hora dada, 
en el conjunto de los países qua pueblan el mundo.>

Publicado en la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 28 del actual, el resultado del sorteo 
de las obligaciones del Tesoro de la isla de Cuba 
sobre los productos de la renta de aduanas, crea
das por virtud de la ley de 25 de Junio de 1878, se 
avisa á los tenedores de esta clase de valores que 
desde el lunes 2 de Julio pueden presentar en las 
oficinas de esto establecimiento, y bajo facturas 
que al efecto se les facilitarán, los cupones del tri
mestre vencedero en 1.* de Julio próximo y las 
obligaciones amortizadas en el referido sorteo para 
el señalamiento del dia en que habrá de realizarse 
BU pago.

Madrid 30 de Junio de 1883.—El secretano, 
Jtian de Morales y Serrano.

La temperatura de hoy á la sombra, según las observa
ciones de los ópticos Sres. Aramburo Hermanos (callo del 
Príncipe, 12), na sido la siguiente:

A las echo de la mañana, 17“ centígrado sobre 0.
A las doce de la misma,' 30” ídem idem.
A las cuatro de la tarde, 25® idem idem.
La máxima fué do 32“ idem sobre 0.
La mínima, do 15° idem idem.
El barómetro marca variable.

REMEDIO VERDAD
SALES DE LAS AGUAS DE MOÜRA

AL PUBLICO
Se acaba de recibir un gran sur

tido de sillas, sillones, soiás, ¡ban
quetas para piano y recibimiento 
en el Baiar da sillería de madera 
enearvada de Thonot Hermanes. 
Plaza del Angel, 10, Madrid.

IMPRENTA 
DE 

EL CORREO 
Sao Gregorio , S

Eíi esta casa se haces to
da clase de impresiones, 
como s«n: revistas, folle
tos, periódicos semanales;

Medicamento especial para las enfermedades deí estómago, corrijo 
los ácidos, los vómitos en las embarazadas, en los que viajan por mar, 
las afecciones del hígado, riñones y vejiga (cálculo)

Son además un verdadero reconstituyente y un gran correctivo para 
los extragos que ocasionan las aguas potables de mala calidad.

En el frasco está impreso Assumpçao Torres y Compañía; contiene 
setenta tomas y le acompaña un prospecto.

Pedidos por mayor á J, B. Sedze, Paseo del Obelisco, 9, duplicado, 
y al per menor en las farmacias de R. del Cerro, Ave-María, 28.— 
Villegas, Gorguera, 17.—Reina Madre, Mayor, 93.

STÛMAG0 
acedías, digestiones difíciles, vómitos, eruptos, inapetencia, 
debilidad y todas las afecciones del estómago que no procedan 
de lesion orgánica grave, se curan siempre con el Ántigasirál- 
díco jRomeo; único medicamento infalible recomendado por 
todos los médicos. Multitud de enfermos que pasaron veinte 
años de continuos sufrimientos y que agotaron sin provecho 
todos los recursos de la ciencia, acreditan con su curación la 
eficacia é infaEbilidad de este precioso medicamento.

Se vende en píldoras y en polvos en las principales farma
cias. Unico depósito: Melchor Garcia, Tetuan, 15, Madrid.

quincenales y mensuaWs, 
estados, circulares, mem
bretes, prospectos, recibo» 
y obras de lujo, para tuyos

en la administración de este 
periódico.

DB

L CORREO
1

EL BOS MARCHE

2 Julio) FOLLETIN DE <EL CORREO.» (f. 72 V.

LA DUQDËSIÏA

pograña.

So hace 
como son:

toda clase de impresiones, 
periódicos diarios, semana-

les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo*

SAN GREGORIO, 8.
Como siempre, los surtidos de ALTAS NOVEDADES en esta casa no tienen 

competencia, recibiéndose diariamente de los principales centros de Europa,
Gustos caprichosos en Trajes de baños. Guarda-2}olvo8 j telas especiales para viaje 

y playa.

! NATALIO MOYANO Y G., 33, MONTERA, 33
LOCAL

So desea uno quú B6a muy espacioso en sitio céntríco ~ 
Darán razon en la administración de este periódico.

Se reciben esquelas de funeral para S 
este periódico, en la Administración, y B 
en la /Sociedad General de Anuncios de .Si- k 
paila, Principe, 27, principal. H

La Sociedad General de Anuncios de España tiene sus 
oficinas en la calle del Príncipe, núm. 27, donde se reciben 
anuncios, reclamos, esquelas de funeral, etc., etc.

Todos los religiosos estaban expulsados y se ha
blaba de cerrar las puertas.

Los que habían ido para protestar contra la ex- 
Ímlaion, se repartieron los religiosos para llevárse
os á su casa y les hacían montar en sus carruajes.

La duquesa de Soisy desesperada decía:
.—Mi reverendo, id todos al castillo de Theuil y 

allí reorganizaremos la 'comunidad. í
El comisario avanzó entonces hácia don Colísto 

y le dijo;
—8í queréis ahora, puedo acompañaros hasta 

vuestro cuarto.
El comisario hizo señal á dos gendarmes de que 

siguieran á don Colisto y lo acompañaran hasta el 
último cuerpo del edificio: cuando llegaron á la en
trada del pasillo, dijo el reverendísimo:

—Señor comisario, os he rogado que entraría 
solo. , , _ . ,

_Y estoy dispuesto á complaceros. V uestra ha
bitación está al final de este pasillo; los gendarmes 
se quedarán, aquí.

—¿Y VO8?
—Si lo deseáis, me quedaré con ellos.
—Oa lo ruego, caballero.
—Os espero.
Don Colísto cerró la puerta, y con paso precipi

tado se dirigió á la celda en que se habían acosta
do Antonio y Fritzy.

Antonio y Fritzy habían desaparecido.
¿Qué había side de ello#? . .
Don Colisto yoívió hácia el comisario pensativo 

é inquieto. . , j- r j—Os doy las gráciles—le dijo ahora ya puedo 
retirarme. , , , , ,

—Me alegro mucho, mi l'^yerÇQdOj de haber te
nido esta ocasión de complaceros".

Amores antiguos.

Para el hermano Antonio comenzaba una vida 
nueva: la que él amaba habia abandonado por él la 
casa conyugal y se habia ido á buscarle al conven
to. La suerte estaba echada; no habia más remedio 
que aceptar la situjicion. La parte estraña y fan
tástica de estos amores le agradaba y se habia dor
mido dichoso sintiendo en su pecho la cabeza de 
su amada.

Comenzaba á amanecer cuando despertó sobre
saltado oyendo los gritos y los martillazos. Inme
diatamente adivinó la causa, y estremeciéndose al 
pensar que los gendarmes podían sorprender en 
su celda á la duquesa de Theuil, dirigió una mira
da hácia la dormida.

Estaba ésta con la cabeza vuelta y apoyada en 
su brazo, por entre el cual salia una magnífica ca
bellera negra... Aquel no era el cabello de la dn- 
quesita.

Inmediatamente se inclinó y dio un salto tirán
dose del lecho.

—iFritzy!
La jéven se habia despertado á su vez, y á las 

furiosas miradas del conde, ella contestaba con 
aire burlón:

—¿Qué es eso?
—¿Qué haces aquí?—le preguntó el conde.
—Vaya una pregunta nécia; nadie lo sabe mejor 

que tú.
—¿Cómo has llegado hasta aquí?
—¿Qué te importa? yo estoy... ¿de qué te'quejas?
Contestando á los pensamientos que atravesa

ban su cerebro, dijo:
—¡Ahí... ¡esto es abominable!
—¿Qué es abominable?... Tú amas á la duquesa 

de Theuil y yo te he hecho creer que Jeras feliz; 
acepta el engaño, vuelve á mí y te perdonaré.

Aterrado y confuso, Antonio miraba á su anti
gua querida sintiéndose agobiado por el ridículo. 
El ruido de los martillos que derribaban las puer
tas üe'.’*^ ^9 S'! abstracion y dijo;

—Dentro de diez minutos van á derribar esa 
puerta y te van á encontrar aquí. ¿Es eso lo que 
quieres? ' ।

—¿Por qué me lo preguntas? i
Porque es preciso que te vayas inmediatamen

te: yo no quiero que te encuentren aquí.
Fritzy se resistia tratando de sacar partido de su 

situación.
Antonio estaba colérico y furibundo.
—Cálmate—le decía Fritzy—ya te obedezco; de 

todos modos yo sé que no me has de dejar así... Tú 
quieres hablarme, ingrato... que no piensas más 
que en eso...

Y Fritzy decía todo con una sonrisa burlona que 
exasperaba á su antiguo amante.

—Tú me decías ayer que era la última vez que 
llevabas ese traje.

—Sí, ahí tengo mis vestidos. ¿Y tú?
—Yo también tengo mi traje de paisano.
Y ambos se vistieron apresuradamente.
Fritzy estaba muy bien con su traje de hombre.
—¿Estás dispuesta?—dijo Antonio sin fijarse en 

ella—pero es preciso que salgamos sin ser vistos.
—No temas nada; tbdo estaba preparado para 

marcharme yo sola; nos marcharemos los dos; veo,
Ya era hora: el cerrajero abría la puerta del pa

sillo. Fritzy dirigió á Antonio hácia eljardincito 
que servia de cementerio en el convento, donde ha
bía preparada una escala. Fritzy se la enseñó al 
conde, éste la colocó sobre la tapia, subieron, la 
colocaron del otro lado y bajaron,

Antonio habia mirado por todas partes y no ha
bia visto á nadie. Todo el mundo estaba por la par
te delantera del convento.

—Ahora que ya no tienes que temer el escánda
lo-dijo Fritzy—¿quieres estar más amable con
migo?

—Apresurémonos á alejarnos de aquí.
Y cogiéndose Fritzy del brazo de Antonio, se 

dirigieron ambos hácia el pueblo.
—¿Adónde vamos?—pregunto Fritzy,
—Alguna posada habrá en el pueblo. 
Cuando llegaron á las primeras casas,dijo Fritzy;

—Mira ese carruaje parado: eso debe ser una 
posada.

—Sí, BÍ, ahí es—dijo Antonio—reconozco el 
carruaje.

—¿Cómo? ¿Has estado tú aquí?
—No, ven.
Y la llevó hácia la casa. Sobre la puerta se veía 

un letrero que decía:
SB DA DE COMER Y BEBER: SE ALBERGAN CABALLOS.
Antonio entró y preguntó:
—¿IJa parado aquí esta noche mi criado?
—Señor, aquí ha parado un viajero que ha veni

do en el carruaje que está á la puerta y que ha di
cho que por la mañana preguntarían por él: hasta 
ha mandado preparar un almuerzo.

—Eso es: ¿lo habéis preparado?
-Todavía no; pero no «e tardará, mucho si el se

ñor lo desea.
—Sí, inmediatamente: ¿teneís una habitación re

servada donde poner la mesa?
—Sí, sí... mirad... aquí.
Y el posadero abrio la pnerta de una habitación 

que tenia una reja al camino.
—Perfectamente: aquí estaremos bien.
—¿Despertamos al criado?
—Luego: oenpaos de nosotros primero.
—¡Oh! eso estará pronto.
El condelde Suppy se dejó caer en una silla Don* 

sativo y con visible mal humor.
Fritzy se apoyó en el respaldo, y vano trató 

de animarlo.
• "^Cállate, Fritzy, cállate-—ía decía—no sabes la 
infamia que me has hecbc cometer.

Cuando estuvo dispuesta la mesa, se sentaron.
®omia con buen apetito; Antonio, de codos 

sobre la mesa, la miraba.
—¿No comee?—le preguntó Frizy.
—No tengo ganas.

Entonces, ¿por qué me has traído aquí?
Eu primer lugar, para huir y luego para tener 

una esplicacion.
--¿Qué quieres que te diga? ¿El móvil que me 

ha hecho obrar aeí? Pues es muy sencillo; yo te 
amo siempre y no «quiero renunciar á tí.
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